
LOS ORÍGENES DEL TRIBUNAL DE BARCELONA. 
LOS INQUISIDORES DEL SANTO OFICIO CATALÁN EN EL SIGLO XVI.' 

Rubén Mayoral López 
Universidad Autónoma de Madrid 

El origen de la Inquisición apostólica en la Corona de Aragón parece ser la bula Decli
nante iam mimdi vespere ad occasam, dada en Espoleto a 26 de mayo de 1232 por el Papa 
Gregorio K, tal como afirmaba Luis Páramo^ Dirigida al Arzobispo de Tarragona, Espá-
rrec de la Barca, le ordenaba, y a los obispos de las diócesis que de él dependían , que persi
guiesen a los herejes y a los que los protegían por ellos mismos o, lo que es más interesante, 
mediante los dominicos u otros religiosos. Dicha bula papal había sido emitida en un con
texto muy concreto: el de la represión de los cataros en el mediodía francés. Aragón, y espe
cialmente Cataluña, eran piezas infriantes a la hora de asegurar la aniquilación de dicha 
herejía. Efectivamente, en las diócesis de Urgell y Lleida había una presencia in^rtante de 
albigenses. Mientras que en la segunda, la bula fue rápidamente publicada y se instaló \m 
tribunal, Urgell parece que fue el obispado en el que la lucha contra los herejes cataros fue 
más enconada, pues contaban con el apoyo del vizconde de Castellbó y del conde de Foix, 
siendo asesinados a manos de los herejes hasta tres inquisidores .̂ 

Sin embargo, Fort i Cogull señala actuaciones inquisitoriales anteriores a la citada bula 
en Cataluña, en el contexto de la lucha contra los valdenses ,̂ si bien, desde mi punto de vis
ta, se referiría más a una reactivación de la inquisición episcopal, apoyada por varios docu
mentos reales que decretaban la persecución de los herejes, más que de una inquisición 
compuesta de frailes de las órdenes mendicantes y controlada desde lejos por el papado, que 
es lo que se estaba formando entonces .̂ 

Esta bula se vio ^myada por el rey Jaime I, quien la aceptó de buen gusto en sus reinos. 
Ya en 1225 había decretedo la prohibición de herejes de entrar en ellos, encomendando a los 
obispos la elaboración de sentencias canónicas contra éstos, que serían ejecutadas por la 

' Quisiera agradecer la generosa ayuda de los profesores Jesús Bravo Lozano y José Martínez Millán, sin k 
cual no hubiera sido posible la publicación y redacción del presente trabajo. 
' L. PÁRAMO., De origine et progressu officii sanctae inquisitionis, Madrid, 1598, pp. 175-179. F. CA
RRERAS I CANDI., "Evohició histórica deis juheus y juheissants baicelcnins", Estudis Unrversitaris Cata-
lans (1909 y 1910), pp. 504-505 adoptaba este punto de vista, aunque databa en 1233 dicha bula. E. FORT I 
COGULL., Catalunya i la Inquisició, Barcelona, 1973, p. 37, cita varias obras, demostrando que esta data-
ción es errónea. 
^ Hasta 1318, el arzobiqsado de Tarn^ooa incluye a los obispados que luego se pondrían bajo la autoridad 
del recién creado arzobispado de Zaragoza. F. SOLDEVILA y F. VALLSITABERNER., Historia de Cata
lunya, Barcelona, 1972, vol. I, p. 237. 
^ E. FORT I COGULL., op. cit., pp. 38-39. 
* F. CARRERAS 1CANDL, "Evohició...", p. 505. También J. VILLANUEVA, Viage literario a las Iglesias 
de España, Madrid, 1806-1851, Tomo K, pp. 46-49,80 y 220. Q t pOT E. FORT I COGULL., p. 47. 
'Ibid.,pp. 31-35. 
^ Sin embargo, consta que los monjes de la cartuja de Scala Dei ñieron de los más activos instigadores y 
perseguidores de herejes, por lo que en el 1220, el obiq)o de Barcelona los inemió nombrando deán al abad. 
E. MORENA LLAURADÓ., Tarragona Cristiana, Tarragona, 1897-1951, vol. IV, p. 72; M. MENÉNDEZ 
PELAYO., Historia de los heterodoxos españoles, Madrid, 1947-1948, vol. O, p. 234; J. BLANC, Aráepis-
copologi de la Santa Església metropolitana i primada de Tarragona, J. ICART (ed.) Tarragona, 1951, vol. 
L p. 133; J. VILLANUEVA., XK, R). 310-311; Qt. porE. FORT I COGULL., p. 35. 
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justicia secular .̂ En el 1233 convocaba un concilio en Tarragona*, en el seno del cual se 
promxügó una constitución contra la herejía, con la sanción real (que encabezaba el docu
mento). Al parecer, en el 1235, el pequeño códice, publicado en noviembre de 1229 por el 
cardenal de San Angelo para luchar contra la herejía catara a través de la Inquisición, íiie 
introducido, adquiriendo carácter legal, en los reinos de Jaime I. Ese mismo año, el Papa 
Gregorio envió al nuevo Arzobispo de Tarragona, Guillem de Montgrí, detalles de interpre
tación de la bula del 1232, además del reglamento redactado por Ramón de Peñafort. En 
noviembre de ese año, un nuevo documento renovaba la citada bula'. 

El Concilio de Tarragona de 1242, con la asistencia de Ramón de Peñafort, supuso el ca
pítulo final de la inq>lantación de la Inquisición medieval, pues en esta reunión eclesiástica 
se armonizaron las penas y el vocabulario, así como las fórmulas de abjuración^". 

Había un único inquisidor general para toda la Corona de Aragón. Sin embargo, desde 
\m principio se observaron tribunales en varias diócesis'', debido seguramente a que se tra
taba de un inquisidor itinerante, a que designó subdelegados, o bien a que se nombraron va
rios inquisidores para luchar de forma más efectiva contra la herejía. El inquisidor era un 
juez delegado del P^>a para perseguir la herejía en una zona que superaba la diócesis, en la 
que los movimientos heréticos tenían especial fuerza. Es posible por eso que éste inquisidor 
subdelegara en otros dominicos, o que incluso el Papa nombrara a varios inquisidores, ya 
que se trata de una misión extraordii^a, más aún en el principio. Posteriormente, se produ
jo el nombramiento de un inquisidor para Mallorca, la Cerdaña y el RoseUón, diferenciado 
del de Ar^ón, Cataluña y Valencia, coincidiendo con la división de la Corona de Aragón. 
Hacia 1344 se puso fin a esta división de la Corona, aunque parece que siguieron existiendo 
dos inquisidores durante algún tiempo'^. Por otro lado, Pere Miquel CarboneU transcribe 
tres documentos de Pedro HI fechados en 6 de febrero de 1357,2 de octubre de 1358 y el 8 
de noviembre de 1359", en los cuales concedía pensiones en las dos primeras y da facultad 
para inquirir en la tercera a varios inquisidores. En tanto que hasta 1360, Nicolás Eymeric 
era inquisidor para toda la Corona de Aragón'̂ , estos documentos nos indicarían la existen
cia de inquisidores subdelegados para los distintos reinos de la Corona. Por otro lado, hacia 
1446 la ciudad de Barcelona solicitaba un inquisidor únicamente para su diócesis, entre 
otros motivos, porque el inquisidor vicario para Valencia y Cataluña (separado del de Ara
gón) residía en Valencia (de donde era natural), ejerciendo su labor en Barcelona Joan Urge-
Ués, inquisidor delegado, quien se pretendía ñiera el inquisidor propiamente dicho. Dicho 

' Ibid, p.35. Como se puede ver, estas características confomiaii una Inquisición ^iscopal, ordinaria, y no la 
monástica con jurisdicción qx>st61ica. El objetivo eia tuchai contaB los valdenses, bastante extendidos por 
Cataluña durante la segunda década del siglo XIIL Ibid., p. 34. 
' J. MARTÍNEZ MILLÁN., "En tomo al nacimiento de la inquisición medieval a través de la censura de 
libros en los reino de Castilla y Aragón (1232-1480)", Hispania, núm. 144, XL (1980) p. 17. Sin embargo, E. 
FORT ICOGULL., p. 39 lo fecha el 7 de febrero de 1234. 
' Ibid., pp. 36 y 42. 
'" Ibid., p. 43; F. SOLDEVILLA y F. VALLSITABERNER, I, p. 173. 
" Ibid., p. 172, hablan de una actuación intensa en UrgeU, Barcelona, Gerona y MonAlanc. E. FORT I CO
GULL., citando a J. A. LLÓRENTE., Historia critica de la Inquisición española, Barcelona, 1880, t II, P 
360, habla del establecimiento del tribunal en la diócesis de Barcelona, que se realiza en sede vacante. 
" F. CARRERAS I CANDI., La Ciutat de Barcelona. Tomo I de la Geografía General de Catalunya, Barce
lona, s.a„ p. 499. 
" P. M. CARBONELL., Liber descrq)tionis reconcilianisque purgationis et condemnationis hereticorum 
alias de gestis hereticorum, M. BOFARULL Y DE SARTORIO (ed.).. Colección de Documentos Inéditos 
del Archivo de la Corona de Aragón. Tomos 27 y 28, Barcelona, 1864 y 1865, pp. 7-8 y 378-383. 
" En esa fecha el concilio provincial de la orden de los predicadores de Peipiñán le depone como inquisidor, 
nombrando precisamente a imo de estos inquisidores delegados. E. FORT I COGULL., p. 107. 
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privilegio se obtuvo en 1459 del maestro general de los dominicos, Marsal Auribell, quien 
nombraba a Joan Comes, fraile del convento de Santa Caterina, para el puesto, siendo en 
1461 ratificado por bula de Pío n'^. 

/. El asentamiento de la "Inquisición moderna " en Barcelona (1486-1506). 

Respecto a la Inquisición barcelonesa de la Edad Moderna, la historia del establecimien
to del tribunal da ima idea de la conq>lejidad que el mismo encerró, no tanto por un rechazo 
total de la ciudad al mismo, sino por la defensa que la urbe hizo de su constitución de liber
tades, que además coincide en el tiempo con varios procesos internos del propio gobierno de 
la ciudad. Este proceso de refundación debe enmarcarse también en el contexto de la evolu
ción de las eÜtes y de la lucha faccional entre las mismas en el seno de la Corte, especial
mente dentro del Consejo de Inquisición. Dicha complejidad se pone de manifiesto en el 
hecho de que se produjeron dos intentos fallidos de implantación antes del definitivo asen
tamiento del Santo Oficio. 

El primer intento se caracterizó por el aprovechamiento de las estructuras de la Inquisi
ción apostólica medieval en la Corona de Aragón, y coincide en el tiempo con las primeras 
tentativas de in^lantar el Santo Oficio en Castilla'*. Desde que accediera al trono en el 
1479, Femando n había intentado negociar con el maestre general de los dominicos un 
cambio en el provincial de la orden en la Corona, proponiendo a Juan Orts como sustituto 
(23 de mayo de 1481)", lo cual acabó consiguiendo'*. Ese mismo día, escribía a su procu
rador y embajador en Roma, pidiéndole que negociase bulas que le permitieran nombrar 
inquisidores para la Corona de Aragón'̂ . A raíz de estas gestiones, obtenía del maestre de la 
Orden, Salvus Cassetta, una facultad, en la que le daba poderes para nombrar y remover, de 
acuerdo con el rey, inquisidores^". Femando nombraba, el 29 de octubre de ese mismo año, 
a Jutglar inquisidor, recomendándole a Orts y a Guálvez como inquisidores para Aragón y a 
Guillermo Caselles para Mallorca '̂. El 28 de diciembre, los reyes nombraban a los dos pri-

" F. CARRERAS ICANDL, 'X'Inquisició baicelonina, siibstituidaperrinquisició castellana (1446-1487)", 
Anuari de Vlnstitut d'EstueUs catalans (1909-1910), p. 132. 
'̂  Me refiero a la bula del 1 de noviend>ie de 1478, en la que Sixto IV autorizaba popetuamente a Isabel y 
Femando para nombrar inquisidores en sus reinos (hay que señalar que hasta 1479 Femando no es rey de 
Aragón). B. LLORCA., Bulario Pontificio de ¡a Inquisición española, Roma, 1949, p. 53. 
" A. de la TORRE (ed.).. Documentos sobre relaciones internacionales de los Reyes Católicos. Barcelona, 
1949-1968,1, i^. 30,31,150 y 151. Al mismo tienq», pn^Kmla a Cristóbal Guálvez como vicario hasta que 
se gestionaba el nombramiento. 
" J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El período fundacional (1478-1517)", I. PÉREZ VILLANUEVA y B. 
ESCANDELL BONET (dirs.)., Historia de la Inquisición en España y América. voL I El conocimiento cien
tífico y el proceso histórico de la Institución (1478-1843), Madrid, 1984, yp. 330-331. 

A. de la TORRE., I, p. 152. Lo que pide es "que, en los mis reynos y tierras, pueda poner inquisidores de 
la fe aquellas personas religiosas y de buena vida, &ma y ciencia, que a mi paresciere mas ser servicio de 
Dios y bien de la fe católica" (el subrayado es mío). Envía al dominico &ay Pedio Andrés, catalán, para que 
le infonne. Pide que Ueve las negociaciones de manera secreta, para que no se etsterax los cardenales, general 
de la orden de predicadores o los que puedan poner inqiedimento a las mismas. 
°̂ Ésta el 18 de septiembre de 1481 y dirigida a Ga^ar Juglar, del convento de Lleida.Ibid.,p. 175. 
Ibid., p. 182. Está inserto el documento anterior. 
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meros inquisidores, designados por Jutglar^. En Barcelona, en xm principio. Femando pre
tendía renovar (en 1479) al inquisidor medieval Joan Comeŝ .̂ 

Pero la bula del 2 de febrero de 1482 destituía a ambos inquisidores de Aragón, así como 
sus colegas de Castüla, al mismo tiempo que nombraba a siete inquisidores para este re
ino^. Esta bula del 2 de febrero, jimto con otras dos del mismo afio , paralizaba el modelo 
de Inquisición que los reyes (especialmente Femando) habían estado gestionando para la 
Corona de Aragón y que habían experimentado en Valencia^*, así como el que estaban pro
bando en Sevilla, autorizados por la bula del 1 de noviembre de 1478̂ .̂ 

Femando se quejaba de esta doble paralización (especialmente la de Aragón) en una car
ta del 13 de mayo de 1482̂ *, en la que acusaba a los conversos de ser los causantes de dicho 
frenazo. En una carta al maestre de los dominicos, acusaba de lo dicho a las intrigas del an
terior provincial^'. Anteriormente ya había expresado su firmeza, diciendo que los inquisi
dores actuarían como tales hasta que el Papa los confirmase^. En este sentido, parece que 
por rescripto del 17 de febrero proveía de sueldos a dichos inquisidores^*. Enpero, el Papa 
Sixto IV se desdecía de lo promulgado al restaurar a principios de 1483, los privilegios con
cedidos a los Reyes, si bien haciendo que actuasen de manera conjimta con los obispos, re
servándose el derecho de decisión en caso de discrepancia^ .̂ En este sentido, íñigo de Man
rique, arzobispo de Sevilla, era nombrado juez de ^elaciones^^. 

El segundo intento, los monarcas se guiaron por el objetivo de imir las Inquisiciones de 
todos sxis reinos bajo im solo inquisidor general: firay Tomás de Torquemada. Éste era uno 
de los siete inquisidores nombrados por la bula del 2 de febrero de 1482, si bien los Reyes 
habían logrado posteriormente su designación como único inquisidor general para toda Cas
tilla, con poder de subdelegar, al margen de sus otros seis colegas. A esto se añadía la bula 
del 17 de octubre de 1483, por la que era nombrado inquisidor general de Aragón, Valencia 

^ Ibid., p. 204. Curiosamente, el docun^nto inserto que legitima dicho nombramiento es la ya citada bula de 
1478 que autoriiaba el nombramiaito de inquisidores ea CastíUa. Tal vez esto nos revelaría un intento de 
annonizar los nombramientos en ambas Caronas. 
" Ibid., p. 30, en el que así se lo pide al oiaestre general dominico. 
" Dichos inquisidores eran confirmados en el breve de Sixto IV del 11 de febrero de 1482. Ibid., p. 207. 
Sixto IV se dirigía a estos inquisidores, diciendo que no había autorizado sus nombramientos, pero que los 
acertaba. Está inserto en el formulario de nombramiento de inquisidores en Castilla de diciembre de 1483 
(Ibid., p. 389). Sin anbargo, ya hemos señalado que existe una bula del 2 de febrero en la que se produce su 
nombramiento, así como la destitución de los inquisidores de AragóiL (B. LLORCA., ̂ . 64-66). 
" Aparte de la sefialada del 2 de febrero, hay otra del 29 de febrero, que ordena a los inquisidores actuar de 
acuordo a la inquisición ordinaria (tal como recogía la Clementmd), y una última del 18 de abril, en la que el 
¥ag& recordaba que todo reo tenía derecho a apéist a Roma y permitía a los obispos para absolver y reconci
liar al margen de la Inquisición. J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Los problemas de jurisdicción del Santo Oficio: 
la "Junta Magna" (1696)", Hispania Sacra, núm. 75, XXXVH (1985) pp. 20^-208. 
'^ Joan Bemat Marimón, embajador de Barcelona en la Corte, avisaba en carta del 19 de marzo de 1482 de la 
actuación de la Inquisición en Valencia y los desplazados que la misma provocaba. F. CARRERAS I CAN
DI, "Evohició...", p. 507. Archivo Municipal de la chidad de Barcelona, Patens., 19 de marzo de 1482 (Cit. 
por E. FORT ICOGULL., p. 134). 
" B . LLORCA., p. 53. 

'̂ A. de la TORRE., I, p. 216. 
'̂ Ibid-, p. 212, fechada el 26 de abril de 1482. Comunicaba el destierro de este provincial, llamado Vidal. 

'" J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", p. 332. La carta es del 26 de abril de 1482. 
" Archivo de la Corona de Aragón., Reg. 3684, foL 9. Cit por Hany C. LEA, Historia de la Inquisición 
Española. Madri4 1983, voL L p. 264. 
'̂  J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Los problemas de jurisdicción...", p. 5. 
" A. de la TORRE., L p. 331, recoge un traslado, del 13 de agosto de 1483, de la bula, en la cual comunicaba 
además que la bula otorgada por las quejas contra la Inquisición estaba retenida, pues se tenía que deliberar. 
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y Catalufia . Así, acumulaba en sus manos la autoridad de subdelegar en ambas Coronas, lo 
que pennitiría iniciar la implantación definitiva del tribunal en todos los reinos de los mo
narcas y tal como éstos deseaban. Prueba de ello es la fijación, en diciembre de 1483, de 
sendos formularios de nombramiento de inquisidores para la Corona de Aragón y para Cas
tilla'̂ , y el establecimiento de varios tribvmales'*. 

En las Cortes de Tarazona de abril-mayo de 1484, dicho poder de nombramiento se puso 
en práctica, ya que durante las mismas se reunió una junta presidida por el prt^io inquisidor 
general, de la que salieron elegidos los inquisidores para las diócesis de Zaragoza, Huesca-
Lérida, Teruel, Barcelona y Valencia '̂. Concretamente, en la orden del 12 de mayo, Tor-
quemada destituía a Joan Comes y nombraba a Juan Franco y a GuiUenno Caselles como 
inquisidores de Barcelona'* y a fííiales de ese mes el propio Franco se presentaba con su 
credencial". Sin embargo, el Consell no lo reconoció ni a él ni a su colega, defendiendo el 
privilegio por el que la ciudad y su diócesis estaban bajo la competencia de \m inquisidor 
que debía ser específicamente nombrado para tal jurisdicción^: los consellers los considera
ron como personas privadas sin ningún tipo de potestad^^ No parece en ningún momento 
que los inquisidores llegaran a ejercer su jurisdicción, a pesar de los múltiples llamamientos 
de Femando a las autoridades civiles para que así lo procurasen^ .̂ El problema era que la 
ciudad no consideraba que tal jurisdicción existiera. 

Sin embargo, la institución estaba aún muy lejos de estar plenamente asentada. El 22 de 
marzo de 1484, los reyes nombraban a Gonzalo de Villadiego, deán de Calahorra, y a San
cho Velasco de Cxiéllar, procuradores en Roma, para negociar asuntos de la Inquisición en 
Roma'*'. Y el 12 de octubre de ese mismo año se enviaba un memorial de 9 puntos con las 
cosas que debían solicitarse al Papa respecto al Santo Oficio^. Dicho documento nos ofiece 

^ Ibid, p. 346. Se trata de una transcripción del documento introducida en el fummilarío de nombtamientos 
de inquisidores paia la Corona de Aragón de diciembre de ese año. 
^̂  Ibid., p. 387 (el formulario de Aragón, Valencia y Cataluña, que lleva inserto el nombramiento de Tor-
quemada del 17 de octubre) y p. 389 (el de Castilla, que lleva inserto la con&maci^ de Torquemada, junto 
con sus seis colegas, del 11 de febrero de 1482). 
'* Vid. J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo..."; y, aunque discutibles ai algunos puntos, J. CON-
TRERAS y J. P. DEDIEU., "Estructuras geográficas del Santo Oficio en España", J. PÉREZ VILLANUE-
VA y B. ESCANDELL BONET (dirs.)., Historia de la Inquisición en España y América. Tomo U. Las es
tructuras del Santo Oficio, Madrid, 1993. 
" J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", p. 333. Parece que los enviados a Barcelona lo eran para 
todo el Principado, exceptuando Lérida, a tenor de las protestas de los ccmseUets (F. CARRERAS ICANDL, 
X'Inquisició...", p. 134). 
'* R. de BRUNIQUER., Ceremonial deis Magnifics Consellers y regiment de la Ciutal de Barcelona, F. 
CARRERAS I CANDI y B. GUNYALONS I BOU (eds.)., Colecció de documents histórichs inédits del 
Arxiu Municipal de la Ciutaí de Barcelona, Barcelona, 1912-1915, D, p. 119. 
^' E. FORT ICOGULL., p. 135. 
•" Vid. nota 15; J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", p. 337. 
*' F. CARRERAS I CANDI., "Evolució...", p. 509. 
*̂  E. FORT I COGULL en los capítulos dedicados a la formación del tribunal, hace un seguimioito bastante 
exhaustivo de la correspondencia intercambiada entre el rey y la ciudad, siguiendo básicamente a F. CA
RRERAS I CANDL, "L'Inquisició..." y "Evohxció...". 
*̂  A. de la TORRE., II, p. 33. 

Ibid., pp. 119 y ss. 
1- Bula que coníSrme a Torquemada, pñoi de Santa Cruz, en el oficio de Inquisidm General en Castilla y 
León y de Aragón, Valencia y Principado de Cataluña "e de todos los otros reynos del rey e reyna", pudien-
do subdelegar en personas que no sean maestros de teología, canónigos en Iglesias Catedrales o dignidades 
en las coléjales. 
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de primera mano el plan de operaciones que los reyes se ñjaban y las prioridades del mo
mento'*̂ , que poco a poco se irían cunpliendo, como convertir al inquisidor general en el 
único con autoridad para nombrar a los oficiales del tribunal juntos 1, 2 y 8), luego tam
bién en juez de apelaciones (punto 7)^, como anular los privilegios de exención de forma 
cautelar (puntos 3, 5, 6 y 9) y como ceder para la retribución de los inquisidores el ñuto de 
las confiscaciones (punto 9). El mismo 12 de octubre de 1484, los reyes encargaron al car
denal de Girona, Joan Margarit, la gestión de una nueva bula que solucionase los problemas 
por los que pasaba Torquemada en la Corona de Aragón*'. Dicho documento fue obtenido el 
6 de febrero de 1486 en forma de un breve** al que se añadía la bula del 6 de febrero de 
1487*'. Estos documentos destruían la base legal que sustentaba la protesta de la ciudad^ y 

2- Kevocación de los inquisidores que hay en Aragón, Valencia y Cataluña, excepto los puestos por el prior 
(Oits en Valencia). 
3- Que el prior y subdelegados puedan multar, corregir y castigar espiritual o temporalmente a cualesquier 
personas "aunque sehan pievillejadas o exemtas por nuestro señor el Pq>a", que estorbe» el oficio de la In
quisición. 
4- Que notarios reales puedan entender en la dicha inquisición. 
5- Que el P >̂a no conceda bulas a los "cu )̂antes en el delito de herejía" que las buscan para librarse de la 
Inquisición "salvo que el rey o la reyna...lo suplicaren". 
6- Que las bulas presentadas puedan ser "restadas, tomadas e oci;;)adas" de sus manos para enviarse a Roma 
y el Piq>a provea en ello. Especialmente las que tengan el nomlse en blanco. 
7- Que los asuntos que interesan a los inquisidores desde la Santa Sede sean vistos por Torquemada o por el 
Arzobispo de Santiago. 
8- Que el P̂ >a revoque confesionales y provisores de la Penitenciaiía tocantes al caso de la herética prave-
d ^ y revoque la jurisdiccite y poder de los jueces de los dichos confesionales. 
9- Que los inquisidores puedan, por cualquier manera, proceder contra los cu^>ables de herejía y spostasíz, 
no obstante de cualquier privilegio, excepto las personas de la prelatura. 
También una bula para que las personas eclesiásticas "que entiraiden en la ynqon. y tienen beneficios o ren
tas en algunas iglesias" conserven éstos. 
*^ Como muestra de la firmeza del rey en la inqilantación de la Inquisición, en carta del 20 de marzo de 1487, 
Femando decía al doctor Medina, su representante en Roma "Antes de aquí adelante, sien^re que algo vie-
redes que se procure en mi nombre, en daño o detrimento deste Sancto OfBcio, tened por cierto aquello no 
procede de nú voluntad; y sea para vos esta regla cierta: que todo lo que los inquisidores de Valencia, y todos 
los otros inquisidores, vos han escrito, o scrivieren d aquí adelante, a &vor y endref» de sus exercicios, lo 
procureys, como si yo mismo vos lo scriviesse". (A. de la TORRE., ü, p. 413). Dicho comentario se realiza 
en el contexto creado por la actuación de la hennana del tesorero real, quien trabajaba en Valencia en la re
vocación de las bulas obtenidas a &vor de la Inquisición, consiguiendo unas bulas, que Femando encargaba 
a su delegado que faenan, revocadas a su vez. 
^ Este punto no se lograria hasta la época de Diego Deza. (J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", 
p. 343). 

A. de la TORRE., II, p. 118-119. "E per (o es moh necessari que de continent iiiq>etreu a &(au de^acbar 
una bula de Nosbe Sanct Pare, abla qual revoque tots quants inquisidcHS son en los dits regnes, e totes e 
qtialsevol bulles que siem otorgades, a qiialsued ciutats o viles e monestirs o persones singulars, per a elegir 
inquisidois, o que en aqueUes se contenga o sia especificada alguna condició que haian a teñir los inquisido
res...; e finalment sien revocades qualsevol bulles tocants a la dita Inquisicio; e que la Sanctitat sua fapa in
quisidores les persones que, per o dit prior de Sancta Cruz o per nos o per la serenísima reyna... serán nome-
nats; e que costáis inquisidors no sien comissaris, mas inquisidors principáis". Sobre éstos problemas, vid. J. 
MESEGUER FERNANDEZ., "El periodo...", pp. 334 y ss. 
** Ibid., p. 337; E. FORT I COGULL., p. 150. Dicho breve confirma a Torquemada en su autorida4 nom
brándole inquisidor de Barcelona y revoca a todos los inquisidores apostólicos nombrados anteriormente. 
*' E. FORT I COGULL., p. 154. La bula no hace sino confinnar los poderes indicados ya en el breve ante-
riOT. Hay un par de cartas del 5 (A. de la TORRE., n, pp. 396-397) y del 20 de marzo de 1487 (Ibid, pp 
412-413), en las cuales Fernando se comunica con el doctor Medina, haciendo referencia a las cartas de éste 
del 28 de enero y del 13 de febrero referidas al asunto de la concesión de una bula para Barcelona, que de 
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permitieron dar lugar al tercer y definitivo intento de implantación del tribunal, con la en
trada en Barcelona Alonso de Espina el 5 de julio de 1487, exhibiendo sus poderes fechados 
en Córdoba a 3 de abril de ese año''. 

La ciudad se hallaba en una proceso de decadencia y se producían conflictos dentro del 
grupo de los ciudadanos". Se hacía necesario un "redref", que ima de las dos acciones de 
ciudadanos, la dirigida por Jaume Destorrent, pretendía que se realizase por el nuevo mo
narca . Por el contrario, existía otro grwpo que pretendía que fuera la propia ciiidad la que 
asumiera dicho "redre9"''*. A esto se añadía el interés del propio Femando de reformar y 
centralizar el reino. En este contexto es en el que se produjo la introducción del Santo Ofi
cio según el nuevo modelo que proponían los monarcas. 

hecho fue enviada con la segunda misiva. Se conmina en la segunda carta al dicho doctor a trabajar en el 
despacho de una bula que confirmase y anchase los poderes del inquisidor general. 
'° Vid. nota 15. Un claro ejen^lo de esta actitud se produjo el 30 de diciembre de 1485, cuando los conse-
llers escribieron a sus embajadores en la Corte, amonestándoles por lo que éstos habían comunicado en su 
anterior carta, en la que decían que el rey les había remitido al inquisi(k>r general para tratar los temas de 
Inquisición (F. CARRERAS ICANDL, "Evohició...", p. 514; E. FORT 1COGULL., p. 147). Efectivamente, 
no se podía aceptar que los delegados de la ciudad hubiesen tratado del tema con un personaje que no se 
consideraba tuviese conqietencias en el mismo, situación a la que ponían fin los documentos pqtales antes 
referidos. 
" E. FORT I COGULL., p. 157. 

Barcelona llevaba viviendo ima situación conflictiva de manera casi continua desde mediados del si^o 
XV, que no había ayudado en nada a su recuperación económica. A la guetia fiaticida que enfrentaba a una 
&cción de la élite ciudadana con otra (ambos bandos son tradicionalmente llamados la '3usca", de carácter 
reformista y que contaba con el apoyo de mercaderes, artesanos y menestrales, y la "Biga", que buscaba 
mantener las formas que fevorecían a la élite de comerciantes. C. BATLLEIGALLART., "La Barcelona de 
la Baixa Edaí Mitjana", A. DURAN ISAMPERE (dir.)., Historia de Barcelona. Volumen I: déla Prehistoria 
al segleXVI, Barcelona, 1972, pp. 362, 367 y 372-375), se tmió la rebelión que por diez años (1462-1472) 
mantuvo la ciudad contra la autoridad de Juan II, motivada en parte por el asunto de Garios de Viana, pero en 
la que también se hallaba latente el enfrentamiento entre &cciones ciudadanas (Ibid., pp. 374-375; para ima 
narración de los hechos, P. J. COMES., LUbre de algtmes coses asertyaladas. Barcelona, 1878, J. PUIGGA-
RI (ed.)., pp. 157-177 y 216-244; F. SOLDEVILA y F. VALLS ITABERNER-, II, pp. 34 y ss.; J. F. BOS-
CÁ., Memorial Historie, Barcelona, 1977, J. SOBREQUÉS I CALLICÓ (ed.)., pp. 85-93). El conflicto, ce
nado con la c^itulación de octubre de 1472 (P. J. COMES., p. 244; J. F. BOSCÁ., p. 93. Este último dice 
que "la magestat del senyor rey, de sa acostumada benigitat e gracia, otorga c^itulació a la ciutat de Barchi-
nona, restituhintoli sos privüegis e libertáis", si bien era (^mesto a la rebelión, censo deja traslucir en su des
cripción de la misma. Es posible que él mismo entrase acoiqjaíiando al rey en su entrada a Barcelona, aun
que podría tratarse de otro Joan Boscá), dejó serias cicatrices, pues hasta 1482 no se produjo la devolución 
por parte de Femando II de los bienes confiscados que su padre se había ccm^rcnnetido a devolver 10 años 
antes (F. SOLDEVUiA y F. VALLS ITABERNER-, II, p. 97). 
" Lo que hace desde 1479, año en que sube al trono Femando n, y en el que ocupa el dicho Jaume Desto
rrent el cargo de conseUer en cap. E. DURAN IGRAU y M CAHNERI GARCÍA-, "La fi de l'Etat Mitjana 
i el Renaixment", A. DURAN I SANPERE (dir.)., Historia de Barcelona. Volumen I: de la Prehistoria al 
segleXVI, Barcelona, 1975, p. 408; J. PAU., Barcino, J. M. CASAS HOMS (ed.)., Barcelona, 1957, p. 29, 
llega a decir "Déu &ci que a la nostra veUesa la puguem veure renaixent, la qual cosa aab fonament podem 
esperar que s'esdevindrá grácies a la diligencia i dots de govem del rey Ferran, el miUor i el mes ¿ t deis 
princeps". Este autor considoaba que la decadencia que la que d ^ a n recuperarse venia {novocada por las 
guerras iniciadas por discordias ciudadanas y la decisión de defender la libertad, vulnerada por la preptrtencia 
delpríncq». 
** ftueba de ello sería el plan de Conomines, uno de los líderes de este gn^o de c^sición a Jaume Desto
rrent, de 1483 (ese año Conomines era Conseller en Cs?)), que finalmoite no se llevó a cabo, pero que sirvió 
de base para el que Destorrent en 1488. E. DURAN I GRAU y M. CAHNER I GARCÍA., pp. 433 y 452-
453; F. SOLDEVILA y F. VALLS I TABERNER., II, pp. 117 y ss. 
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En mi opinión, la introducción de la nueva Inquisición en la diócesis tuvo que verse in
fluenciada también por la dinámica íaccionai del propio gobierno de la ciudad, pues la rela
tivamente fácU aceptación del inquisidor de 1487, contrariamente a lo ocurrido con los de 
1484, pese a que ambos equipos representaban de hecho una nueva manera de entender al 
tribunal, podría expUcaise por el grupo que dirigía la ciudad en cada momento. Un hecho 
significativo sería que en 1485, el conseÜer en cap era Jaume Destorrent, quien dirigía las 
acciones militares contra los remensas^ ,̂ mientras que en 1483 lo era Pere Conomines, de la 
facción opuesta. Aparentemente, poca diferencia hay en el tono y argumentos que esgrimían 
ambas facciones para oponerse a la implantación del nuevo tribunal^: ambos aludían a la 
defensa de sus libertades '̂ y se oponían a Joan Franco y Guülenno Caselles**, sin embargo, 
trajeron en su defensa otros argumentos*' y, sobre todo, durante el año 1486, los consellers 
intentaron un acuerdo para la implantación del tribunal, a través de una carta del 13 de enero 
en la que se aludía la ruina económica que supondría la misma para la ciudad y proponía 14 
puntos que el Santo Oficio tendría que aceptar para ejercer en el distrito*'. 

Un par de hechos indican, en mi opinión, una parte in^ortante del problema real que se 
escondía tras la reíundación del tribunal En carta 9 de febrero de 1486, el Consell se admi
raba de que la Inquisición contase con oficiales propios para prender a los inculpados, ya 
que ni siquiera el rey tenia autoridad suficiente para crear el sólo nuevos oficiales en el 
Principado*\ En este sentido, en la carta que los consellers escribían el 14 de juHo de 1487, 
decían que aceptaban a Espina ya que éste tenía nuevos poderes (mayores que los de Juan 
Franco) y que le darían consejo y asistencia, pero señalaban que el alguacil creado por el 
inquisidor no podría ejercer su oficio, pues no tenía ningún tipo de potestad en la ciudad̂ ^ 
(dado que el nombramiento del inqiiisidor no bastaba para darle autoridad civil dentro de la 
ciudad de Barcelona, con su maraña de privilegios celosamente defendidos). 

" P. J. COMES., H). 302 y 305. 
"Vid. nota 42. 
" Asi lo hacen los consellers destorrentistas el 30 de diciembre de 1485 (Vid nota 53), el 10 de enero (F. 
CARRERAS I CANDI, "Evohició...", p. 515) y el 9 de febrero de 1486 (Vid. nota 61). 
^* De hecho, en 1485 parece que ambos inquisidores, junto con otra sene de personas, fiíeron expulsados de 
la ciudad acusados de tener "inteligencia" con los remensas (E. DURAN I GRAU y M. CAHNERI GAR
CÍA., p. 416;F. SOLDEVILAyF. VALLSITABERNER., ü,p. 101). 
" El memorial 7 de diciembre de 1485 y la carta 13 de enero de 1486 (F. CARRERAS I CANDI., "Evohi-
ció...", pp. 513 y 515; ID. "L'Inquisició...", H>. 160-162; E. FORT ICOGULL., pp. 146 y 148) sostenían que 
el sólo ncnnbiamiento (inq>rocedente) de dos inquisidores había aumentado la ruina de la ciudad y la huida 
de conversos. Bien es ciato que dicho argumaoto ya había hecho su ̂ larición en la carta del 10 de junio de 
1484, donde los consellers daban cuenta irónicamente de la alegría que producía en el rey de Francia la huida 
de COTversos barceloneses (F. CARRERAS I CANDI, "Evolució..", p. 510; E. FORT I COGULL., p. 138 da 
como fecha el 10 de julio). 
^ E. FORT I COGULL., p. 148. Dichos puntos son los siguientes: 1- el inquisidor debía ser Joan Comes; 2-
los oficiales tenían que ser ordinarios, no nuevos; 3- debían intervenir dos vicarios del obispo, para asegurar 
una Mquisición liifit^a y moderada; 4- debía haber uno o dos juristas asesorando al inquisidor, 5- Se servi
ría de las prisiones del obi^x), y no las precias; 6- los testimonios de herejía debían presentarse con la sapec-
visión de dos can^gos; 7- la acusación debía ir con el nombre del acusador, 8- las retractaciones no se harí
an públicamente; 9- los herejes podrían abjurar antes de ser relajados, sin ser castigados; 10- los reconcilia
dos no podrían ser penados; 11- los acusados tendrían dos abogados; 12- tribunal debía escuchar a los dichos 
abogados; 13- el inquisidor consultaría a los dos vicarios del obispo, a los dos juristas y a los dos canónigos, 
más seis juristas barceloneses; 14- la sentencia debía sométase a un diputado y a un conseUer. En definitiva, 
se trataba de asegurar que la nueva inquisición no fuese distinta de la medieval 
" F. CARRERAS I CANDI, "Evolució...", p. 517. 
^ Ibid., "Evohició...", pp. 518-519; R. DE BRUNIQUER., p. 120; copia de la carta en F. CARRERAS I 
CANDI,'X'Inquisició...", p. 167. 
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Como ya he señalado, el nuevo inquisidor, Alonso de Espina, entraba en la ciudad el 5 
de julio de 1487. En principio, sus poderes sólo debían referirse al obispado de Barcelona, 
ya que había sido nombrado por la autoridad de Torquemada como inquisidor de Barcelona 
con poder de subdelegar. El 18 de juho de 1489 se produjo el primer auto de fe dirigido por 
este inquisidor en Tarragona, al que siguió el primero en Girona el 14 de febrero de 1491 y 
el 8 de agosto de 1495 el primero en Perpifián*̂ . Estos autos indican dos cosas: por un lado 
la progresiva ampliación del radio de acción de los inquisidores residentes en Barcelona, y 
por otro su itinerancia, todavía en cercanía con la actuación de la Inquisición medieval . 
Por otro lado, parece que hacia 1498, la diócesis de Urgell pasó a depender del tribimal de 
Barcelona . Pere Miquel Carbonell nos ofrece una pequeña evolución de la jurisdicción a 
través de la cabecera de las sentencias, donde el inquisidor enimieraba las diócesis bajo su 
autoridad. Así, al principio, se declaraban inquisidores de Barcelona, Tarragona, Vic y Gi
rona, pasando el 10 de abril de 1495 a incluirse Ehia, lo que se repitió en junio de 1497. El 
17 de enero de 1505 se incluía Urgell. En la sentencia publicada el 8 de febrero de 1505, 
Francisco Páez constaba como inquisidor de la herética pravedad en el reino (sic) de Cata
luña, diócesis de Tarragona y Barcelona y comisario y delegado "en la presente causa" por 
Diego Deza**. 

Respecto a lo señalado anteriormente sobre la cercanía del tribunal con el antecedente 
medieval, ésta se ve en la forma que utilizaban estos primeros inquisidores para reforzar su 
autoridad: a través de la inquisición episcopal existente*'. En este sentido, se hacia necesaria 
la colaboración de los dos obispos de este periodo: Gonzalo Fernández de Heredia** y, sobre 

" P. M. CARBONELL., pp. 35,52 y 83. 
De hecho, el que se realizasen varios autos seguidos en el mismo lugar paiece indicar que se trataría de 

una itinerancia por las C£q>itales episc(^)ales del Principado en la que se permanecía un t i en^ , variable, en 
cada una. Tenemos como ejen^lo el caso de Girona, con dos estancias prolongadas en el 1490-1491 (en 
paite por la peste de Barcelona) y en 1495 (antes y después de una estancia en Perpifián). (P. M. CARBO
NELL., pp. 52-53 y 82-86; J. VENTURA SUBIRATS., "Documentos económicos de la hiquisición referen
tes a los judíos conversos de Gerona (1490-1504)", Cuadernos de historia económica de Cataluña, núm. 14 
^1976). 

AEIN. Inq, lib. 242, fol. 66n Zaragoza, 8 de octubre de 1498. "Don Femando etc.pOT cuanto los reveren
dos inquisidores generales de la herética pravedat, pareciéndoles ser asi cunq>lideto al servicio de Dios y a la 
buena expedición del Santo Oficio de la Inquisici^ han unido y incorporado la Inquisición que se hace y se 
ha de hacer en la diócesis de Urgell en el Principado de Catahifia a la Inquisición de Barcelona, en manera 
que asi como estaba a cargo de los Inquisidores de Huesca y Lérida, esté a cargo de los Inquisidores de Bar
celona, y es cosa justa que asi mismo el receptor de los bienes confiscados de la Inquisición de Baicelcma 
tenga el mismo cargo en la dicha diócesis de Urgel porque en una diócesis no haya diq>Ucados receptores..." 
(por eso da podares al receptor de las diócesis de Barcel(»]a, Tarragona, Gerona, Eba y Vich para que tam
bién lo sea de Urgell). Por otro lado, P. M. CARBONELL., pp. 137-139, inchiye una lista de reconciliados y 
condenados de la diócesis de Urgell, asi como otra de los de Balaguer (fugitivos y difuntos, pp. 139-140), de 
lo que deduce E. FORT ICOGULL., p. 168, que el 15 de agosto de 1490 hubo un auto en Balaguer, oblea
do de Urgell. En este sentido, H. Ch. LEA, L p. 788, recogía dos autos de fe, el del 15 de agosto de 1490 y el 
del 20 de jtmio de 1493 que habían sido celebrados en dicho higar por los Inquisidores de Barcelcma, que lo 
eran de Gercma, Tarragona, Perpifián y otros higares. 
" P. M. CARBONELL., pp. 377, 78, 133, 170-187 y 214-217. Este lUtimo se trataba del proceso contra 
Francesc Fianc, regente de la Chancillería de Barcelona. 

Esto tenía relación también con la Inquisición medieval, en la que los problemas de {^eeminencia entre los 
inquisidores ordinarios o episc(q>ales y los apostóücos se resolviercm a través de la bula Clementina, del 
1317, que decidía que ambos inquisidores debian actuar de manera conjunta en el memento de dictar la sen
tencia, sieiuio la Santa Sede la autoridad que decidiría en caso de que se produjera ima disensi^. J. MAR
TÍNEZ MILLÁN., "Los problemas de jurisdicción...", pp. 206-207. 
** Obî K) entre el 27 de noviembre de 1478 y el 14 de junio de 1490, en que fue ascendido a Tairagtrna, dig
nidad que ocupó hasta que murió el 21 de noviembre de 1511. No residió. Era de noble &milia aiag<niesa. La 
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todo, Pedro García* ,̂ a los que se añade Enrique de Cardona'". Ambos se plegaron a los de
seos de los monarcas, el primero seguramente ayudado por su no residencia, colaborando 
con el establecimiento del tribunal. Todos parecen ser seguidores de los reyes, o al menos 
de la política inquisitorial de éstos, como prueba la promoción del primero al Arzobi^ado 
de Tarragona, y la buena valoración que del segundo hacen los monarcas'^ 

Los inquisidores, con la colaboración de los obispos, ejercieron su jurisdicción en acuer
do con la jurisdicción inquisitorial ordinaria. Así, Alonso de Espina fue nombrado en no
viembre de 1487 vicario m spiritualibus del obispado de Barcelona para asuntos de la Inqui
sición, con lo que acumuló en su persona la doble potestad del Santo Oficio'̂ . El 10 de abril 
de 1495 se celebraba un auto de fe en Barcelona al que asistían los dos inquisidores, Anto
nio Contreras y Pedro Pariente, a los que se añadía el obispo de Barcelona, que presidía el 
auto y firma la sentencia en primer lugar, actuando de esta manera conjuntamente ambas 
Inquisiciones, como indicaba la Clementina. Dicha conqwsición se repetía el 23 de maizo 
de dicho año en Barcelona, abjurando los acusados en presencia de Petri Buada, reverendo; 
doctores en decretales Antonio PeUicer, canónico de Barcelona; y Jacobo Feírer, notario y 
escribano de la casa mayor de los diputados de Cataluña; el propio CarboneU; Stephan Eu-
gan, mititis; Jacobi de la Ran, alias Arenes, domicelli barcinonae populatí; Joannis de 
Plaxes, doctor en decretos; Joannis Joffie y Guillelmi Laurador, notarios; y Joannis Borrada, 
fústerii, testigo'^. Tiempo después, el 12 de julio de 1504, tenía lugar un nuevo auto de fe en 
Barcelona, presidido por Pedro, el obispo de la diócesis, y el inquisidor Juan Enguera, al 
mismo tiempo que se celebraba otro presidido por este inquisidor y Jacobo Fiella, doctor en 
decretos, canónigo y deán de la cateckal de Barcelona y vicario general en autos de la Inqui-

posesión de la sede se obtuvo por su procurador, Domingo Diego de Avellaneda, obispo de MaUera (sic) el 9 
de junio de 1479, quien desenq>eñó el oñcio de procurador del rey en Roma. Son vicarios generales Joannes 
SOIS, Guilielmus LtuU y Antonio AguUana, canónigos de Barcelona. {Diccionario de Historia Eclesiástica 
de España. Madrid, 1972-1975,11, p. 192 y IV, p. 2530; M. AYMERICH., Nomina et acta episcoponm 
barcinonensium, Barcelona, 1760, pp. 395-397). 
" Obispo de Arles, nombrado de Barcelona el 14 de junio de 1490; muere el 8 de febrero de 1505 en su pa
lacio. Gobernante Tetro" de la Iglesia de Barcelona. Levantó dos monasterios de monjas: Santa María de los 
Ángeles (Santo Domingo) y Santa María de Jerusalén (San Francisco y Santa Clara). Es ñanciscano. Valen
ciano (de Játíva), maestro parisiense en artes y sacra teología. Casnpaso un libro contra Pico deUa Mirándola 
(Picum Mirandulanum), dedicado a Mocencio Vm, además de otras obras {Chrysopraso, Apparatu Sacro). 
{DHEE, I, p. 192; M. AYMERICH., pp. 397-398). 
™ Enrique de Cardona, obispo desde el 18 de junio de 1505, trasladado a Monreale (Sicilia) el 25 de enero de 
1512 (Ludovicus Desala, archidiácono mayor de Barcelona, había sido electo obispo por el colegio canónico 
antes, pero no aceptó). Hijo del duque de Cardona (in^Kntante titulo del principado, familiares del rey Fer
nando (E. FORT ICOGUIX., p. 230, nota 510) y adictos a él). El 18 de junio de 1505, Jacobus Fiella tomó 
posesión por éL Cardenal de Santo de Nous, en mayo de 1527. Murió octavo idus de febrero de 1529. 
{DHEE, I, p. 192; M. AYMERICH., pp. 398-399). 
'' Me refiero a las instrucciones de los reyes del 27 de maizo de 1491 dirigidas a los obispos de Astorga y 
Badajoz. Entre otros temas, se trataba aUi de una visita que dos personas iban a hacer a los tribunales paia 
ociq>arse de las causas poidiaites de ^elación e informar luego al Papa. Se muestran los soberanos de 
acuódo con dicha idea, aunque s^alan que era iiî Kirtante saber a quién se iba a elegir. Y aqui proponen 
como candidatos al obispo de Barcelona y a Francisco de Murcia. (A. de la TORRE., m, p. 382). 
^̂  P. M. CARBONELL., p. 5, nota. Así, actuó como inquisidor y vicario espiritual del obispo en la procesión 
del 13 de diciembre de 1487, junto a su colega, Sancho Marm. (Ibid., p. 9). 
" Ibid., pp. 78, 86-78 y 114-115. Pedro Buada era doctor en decretales y vicario general "de Urgellensi judi-
cium et consistorium tenentibus in audiencia Santo Inquisitionis", recibiendo jimto a Pedro Pariente la "ca
nónica Purgandum". (Ibid.,pp. 126-127) 
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sición por el obispo . En el auto del 2 de octubre de ese mismo año, a Juan Enguera se aña
día el nuevo inquisidor, Francisco Páez de Sotomayor, y el vicario del obispo de Barcelona, 
el canónigo y doctor en ambos derechos Bartolomé Salavert, repitiendo los dos últimos en 
el auto del 28 del mismo mes. En el auto del 17 de enero de 1505, presidían el obispo y los 
dos inquisidores '. Precisamente en imo de los procesos ventilados este día, Juan de Enguera 
consta como vicario general en los autos de la Santa Inquisición por el arzobispo de Tarra
gonâ  . El cambio de obispo no supuso ningún problema, y el 1 de marzo de 1505, Francis
co Páez y Jacobo Fiella, deán, canónigo, vicario general del obispo electo, así como del ar
zobispado de Tarragona, penitenciaban a Francesc Franc, mientras que el mismo día el 
mismo inquisidor y Gaspar de Puteo, maestro en teología, canónigo y vicario por el electo 
en las causas de la Inquisición, se encargaban de otro caso^ .̂ 

Hacia 1494 se producían algunos cambios en la cúpula de la InquisicióiL El poder con
centrado en manos de Torquemada había permitido la puesta en marcha del tribunal, pero la 
evolución que tomaban los acontecimientos políticos no parecía hacer necesaria esta con
centración, a tenor de la actuación de los monarcas, quienes lograron del P^a Alejandro VI 
el breve del 23 de jimio de 1494 '̂, por el que eran nombrados cuatro inquisidores generales 
adjimtos qae en^ezaron a absorber parte de las competencias que el prior de Santa Cruz 
tenía acumuladas''. Los cuatro nombrados eran Martín Ponce, obispo de Mesina, íñigo 
Manrique, obispo de Córdoba, Femando Sánchez de la Fuente, obispo de Ávila, y Alfonso 
Suárez de Fuentelsaz, obispo de Mondofiedo, luego de Lugo y Jaén"*. 

''* Ibid., pp. 1S6-IS7. Aunque se siguieron realirando procesos, de los que Caibonell toma nota en su obra, 
este autor no anotó quiénes tomaron parte en ellos, por lo que no se puede saber a ciencia cierta si el o b i i ^ o 
sus vicarios participaron durante los nueve años transcurridos entre 1495 y 1504. 
" Ibid., H>. 158, 164-165. En dicho día se publicaba la sentencia contra Jaume Casafianca (Ibid, pp. 170-
187) y contra Dalmau de Tolosa (Ibid, pp. 187-201), bajo la jxesidencia de los dos inquisidores y el obiq». 
^^ Ibid., iq). 187-188. Posiblemente exhibiera este título poique la sentencia era contra Dalmau de Tolosa, 
natural de Tanagona y canónico y preborde por la iglesia de Lleida. 
" Ibid., pp. 167-168. Francisco Páez y Jacobo Fiella repetían en la sentencia contra Blanquina, la mujer de 
Jaume Casafianca, el 23 de junio de 1505 (Ibü, PP- 201-213). 
'* F. FITA., BSAH, 15 (1889), pp. 592-594; B. LLORCA., p. 179. 
'̂ Sobie la valoración de la ñmción de estos cuatro inquisidores generales. Origen y fitndación de las Inqui

siciones de España (RAH. Ms. C-184 [nueva asignatura: 9/5605]), fols. 33r-v y 35v-3fe EHcha obra los 
considera como el origen del Consejo de Inquisición, ya que dice que eran una jimta, que desde el primer 
despacho es llamada por los reyes "su Consejo", que se reunia para ver las apelaciones y los asuntos de go
bierno y gracia y justicia, siguiendo a la Corte, como decía el breve de su nombramiento (que el an^iimo 
autor sitúa en el libro 1 de Castilla). Sostiene también que son inquisidores generales y no sólo omsejeros, 
pues qjarecen en ios encabezamientos de los documentos en pie de igualdad coa Deza (^meciendo sus 
nombres o bien las fórmulas "Nos los Inquisidores Generales" o "Nos los del Címsejo del Rey y Reina, 
nuestros seficmes, que entendemos en los bienes y cosas tocantes a la Santa Inquisición"). J. ZURTTA, "Es
tablecimiento del tribunal déla Santa Inquisici^ en E^nfia", documento 10 de Pcpeles Varios. Religión, 14 
(refol. R/60173 de la BNM; ftagmento extraído del c^ítulo 49 del Ubro 20 de los Anales de Aragón, duran
te el áskaXs de los constitucionalistas de Cádiz sobre la anulación del Tribunal), p. 4, por su parte sefiala que 
las conciencias del Consejo instituido por los reyes se referían a entender de las causas de "personas muy 
graves o de muy grande autoridad", mientras que el Consejo Rea] se ociq)aba de los asuntos de gobierno. Sin 
embargo, im nWero in^Kirtante de autores sitúan el inicio del Craisejo en 1483, aunque sin qx»tar muchos 
argumentos (sobre éstos, vid. J. MARTÍNEZ MTT.T.ÁN, La hacienda de la Inquisición, Madrid, 1984, pp. 9-
10; vid. también la nota siguiente). 
" J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", p. 341. Origen y fimdación..., fol. 32r sólo dice que se 
nombró a Martín Ponce y a Furaitelsaz, tal vez porque en 1498 eran los únicos en activo, junto coa Diego 
Deza, designado ese año como sucesor de Torquemada en Castilla (J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El 
periodo...", R). 342-343). Por otro lado, eran personajes del Consejo. En caita del 5 de mayo de 1490, Fer
nando e Isabel daban instrucciones a los obispos de Badajoz (Carvajal) y Astcaga (Juan de Medina), sus pro-
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Dichos nombramientos deberían encuadrarse en el contexto del empeoramiento de las 
relaciones entre los partidarios de Femando e Isabel que tuvo lugar durante la década de 
1490, enq)eoramiento que llevaría a la cristalización de dos "partidos" que se disputarían el 
control del favor real y del aparato administrativo*'. En mi opinión, los nombramientos de 
estos cuatro inquisidores podrían sv^ner \m inicio de hostilidades por el control de la insti
tución y del Consejo, con el nombramiento de varios personajes relacionados con la puesta 
en marcha de la Inquisición y, al parecer, procedentes de distintas tendencias cortesanas* ,̂ 
de entre los que saldría el sucesor de éste, pero que la mismo t ien^ absorbieron parte de 
sus competencias mientras el gran inquisidor seguía vivo, pudiendo así iniciar el control del 
Santo Oficio en beneficio de uno de los dos partidos* .̂ En este sentido, ambos grupos tam
bién compartían visiones contrapuestas respecto al tribunal. Mientras que los isabelinos 
creían que su objetivo era religioso, limitándose a la persecución de los malos cristianos y 
falsos conversos , los seguidores de Femando la consideraban, además, ima institución que 
la monarquía debía dominar para utilizar con otros fines*', como se encargarían de demos
trar tanto en Castilla como en Aragón. Pero ninguno de los grupos de servidores se oponía 
al restablecimiento del Santo Oficio. 

La muerte el 16 de septiembre de 1498 del inquisidor general Tomás de Torquemada iba 
a siq>oner un nuevo cambio, que se afíadió al paulatino absentismo de la reina en las cues
tiones de Gobierno**, lo que influyó en el devenir de sus servidores más cercanos. La suce
sión del dominico ya no era algo que se planteaba a largo plazo y ocurría en un momento 

curadores en Rooia, sobre varios asuntos de la hquisición (especialmente sobre el del procesamiento de los 
padres de Juan de Arias, obispo de Ávila), en la que se dice "siq>licareys a Su Sanctedad...revocar la sobredi
cha comisión [para investigar el proceso a &miliares de Juan Arias, presos en Valladoli4 dadas las sospe
chas que el obispo tenía hacia el prior de la Santa Cruz]...y asi revocados le plega cometer las dichas causas 
a las personas que generalmente entienden en todas las cosas de la Inquisición, como son los dichos deán de 
Toledo [Francisco Sánchez de la Fuente] y [el canónigo] micer [Martin Pere] Ponce y el obispo de Cordova 
[ÍBigo Manrique de Lara] y don Juan de Castilla [deán de SeviUa][que son del Consejo, por los menos los 
dos primeros]" (A. de la TORRE., ffl, p. 302. El subrayado es mío). 
" Pata más información, vid. MARTÍNEZ MILLÁN (dir.).. La Corte de Carlos V, Madrid, 2000, espeá?i-
mente los dos primeros c^itulos: J. MARTÍNEZ MILLÁN., "De la muerte del príncipe Juan al fallecimien
to de Fe%e el Hermoso (1497-1506)" y M. RIVERO RODRÍGUEZ., "De la sq>araci6n a la reunión dinásti
ca: la Corona de Aragón entre 1504 y 1516". 
^ Femando Sánchez de la Fuente ess^ezb su carreta, como deán de Granada protegido por Talavera, titular 
de dicha aichidiócesis, lo que le uniría a los servidores de Isabel, asi como Fuentelsaz, que más tarde sería 
spartado del Consejo mediante su promoción a Jaén y que apoyarla a Felq)e I unos años más tarde (J. MAR
TÍNEZ MILLÁN., "De la muerte del príncqje... ", p. 55). Sin embargo, Juan Sánchez de la Fuente, deán de 
Toledo, y Martín Ponce, canónigo de las iglesias de Barcelona y Vic, "se intitulaban Inquisidores Generales 
subdelegados en todos los Reynos de la Magd. del rey d. Femando", y como tales inhibieron al inquisidor de 
Barcelona de 1492 a 1493, üevando las causas en su higar (AHN. hiq, lib. 1226, fol. 666r). El ser inquisido
res generales subdelegados en los reinos de Femando indicaría su cercanía con los servidcHes del rey (aunque 
además plantea el problema de con autoridad los había nombrado como tales). 
*^ Precisamente, los femandmos iniciaron su acceso al poder en Castilla a través del control de tres organis
mos clave: los Consejos de Indias y Hacienda, que propcffcionaron recursos económicos con los que ganarse 
a personajes y élites, y el de In^sición, que les &cilitó una poderosa arma que estaban dispuestos a usar en 
pro de sus intereses. (J. MARTÍNEZ MILLÁN., "De la muerte del príncipe...", p. 58). 

Ejen^lo de ello es la actuación de Hernando de Talavera como arzobispo de Granada o de Alonso de Bur
gos como ríbispo de Córdoba, si bien actuando sienqne como inquisidores ordinarios, q)iscq>ales. F. MÁR
QUEZ VnXANUEVA., Investigaciones sobre Juan Átvarez Gato, Madrid, 1960; Wem., "hitroducción", 
Fray HERNANDO DE TALAVERA., Católica impugnación, Barcelona, 1961. 
*' J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Las élites de poder durante el reinado de Garios V a través de los miembros 
del Consejo de Inquisición (1516-1558)", Híspanla, núm. 168, XLVffl (1988) pp. 119-120. 
** M. RIVERO RODRÍGUEZ., p. 88. 
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clave de la lucha &ccional, cuando se funda verdaderamente un partido "femandino". A los 
tres colegas del fallecido prior de Santa Cruz que seguían con vida, Francisco Sánchez de la 
Fuente, fallecido en el 1499*', Martín Ponce, quien controlaba el Consejo*' y falleció en el 
1500, y Alfonso Suárez de Fueníelsaz, se añadió Diego Deza el 1 de diciembre de 1498** 
como posible sucesor. Finalmente fue este femandino, salido de la antigua casa del principe 
Juan, el que se hizo con el control del organismo hacia el 1500'*', reafirmado por el relega-
miento de su adversario a su diócesis de Jaén en el 1503. 

La inquisición bajo Deza fue reestructurada y usada como arma política contra algunos 
personajes de origen converso opuestos a los partidarios de Femando'* o para realizar/wr-
gas entre los mismos. Para ello, el Consejo y los tribunales de distrito se llenaron de feman-
distas apadrinados por el propio Deza. 

La reestructuración, a través de las instrucciones de 1500 y las de 1504*̂ , servía para re
forzar al Santo Oficio y mejorar así su control sobre la sociedad y su actuación. A esto se 
unía un apoyo e^licito del rey, quien en el 1501 concedía prioridad en su jurisdicción sobre 
otros organismos y en el 1505 escribía a las justicias de Cataluña que "la jurisdicción del 
Santo Oficio es superior a la de los fueros".'̂  

Parte de esta reestructuración es una reordenación de la distribución de los distritos**, 
atendiendo especialmente al área mediterránea, donde se fundan nuevos tribimales. Como 
consecuencia, en Castilla se realiza en el 1507 una nómina en la que constaba bajo cada tri
bunal las diócesis que estaban bajo su jurisdicción'̂ . En este sentido, en una sentencia a la 
que ya hemos hecho referencia, la del 8 de febrero de 1505, Francisco Páez constaba como 

" J. MARTÍNEZ MILLÁN., "De la muerte del príncipe...", p. 55. 
'' AHN. Inq, lib. 572, muestra que todos los documentos expedidos en los últimos años del siglo estaban 
filmados por Martin Ponce. 
" J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", p. 343. Aunque dicho ncanlnamiento sólo se referia a los 
reinos de Castilla, León y Granada. Deza era confesor de los reyes y obispo de Falencia. 
^ Tías un proceso en el que se equó>ara a Fuentelsaz: el 1 de septiembre de 1499 fíie nond>rado inquisidor 
general de todos los reinos de los reyes, y el 26 de agosto de 1500 fue designado juez de q)elaciones. De 
hecho, la primera provisión que finnó, y todavía junto a los otros, fue la del 23 de mayo de 1500 (Ibid., p. 
343). Ejemplo de dicho control es que promulgó en solitario las instrucciones del 17 de junio del 1500 (J. 
MARTÍNEZ MEiÁN. , "Las élites de poder...", p. 121). 
" Tanto isabelinos o cisneríanos como femandinos tenían como núcleo los servidles ccmversos de los reyes 
anteriores (Ibid., pp. 115-116; ídem., "De la muerte del prínc^...", pp. 50-52 y 56-57). 
^ Las instrucciones del 1500 constaban de 10 aiticulos referidos a asuntos de procesamiento y de actuación, 
de los que destacaba el primer artículo, "que se extienda la Inquisición a los higares dcaide no ha Uegado", lo 
que se cun^jliría con la fundación de nuevos tribunales. J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Las élites de poder...", 
pp. 121-122; Man., La Hacienda..., p. 18; J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", pp. 344-345, 
hace referencia a la fimdación de nuevos tribunales. Las de 1504 trataban asuntos de confiscacicmes, relacio
nadas por tanto con el mantenimiento económico del oiganismo. 
" J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Los problemas de juiisdiccife...", p. 11. Sobre la afinnacite de 1505, se JM-O-
ducía en reqniesta a las jnotestas de los diputados (H. Ch. LEA., I, pp. 297 y 301). 
^ Dicha leoidenación se p<Hiía de manifiesto en ima carta de Femando del 3 de agosto de 1506, en la que, 
refiriéndose a la inclusión de k Inquisición de Orihuela en el tribunal de Valoicia, decía "las cosas han suce
dido como veis, que las inquisiciones es forpado se dividan por reynos e no han de estar por diócesis como 
festa aqm"'. AHN. Mq, lib. 257, fol. 77v, Publ. por J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "Documentos hit<Wcos 
diversos: H. El Cardenal Cimeros, inquisidor general". Archivo Ibero-Americano, XXXK (1979) p. 177. 
'̂  AHN. Inq, h"b. 572, fols. 131r-132v, Publ. por J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "Documentos...", pp. 193-
197. 
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inquisidor de la herética pravedad en el reino (sic) de Cataluña, y como comisario y delega
do por Diego Deza en la causa de Francesc Franc**. 

Los procesos contra adversarios de Femando de los inquisidores Rodríguez de Lucero, 
en Córdoba y luego en Granada, y Bravo y Palacios, en Jaén, Aqona, Aijonilla, Llerena, etc. 
así como otros muchos detenidos a lo largo del año 1505^, tienen su eqiiivalente, también a 
lo largo de 1505 en el tribunal de Barcelona, con los procesos a Jaume Casañanca, lugarte
niente del tesoro real'', Francesc Franc, regente de la ChanciUería'', Galcerán Bertrán, lu
garteniente del Mestre Racional, Dahnau de Tolosa, presbítero, canónigo y preborde de la 
Iglesia de Lleida, entre otros'"". 

La reorganización de los distritos también tenía que ver con el último gran cambio del 
periodo, relacionado con la muerte de Isabel I en 1504 y el breve reinado en Castilla en el 
1506 de Felipe I. En previsión de la llegada del nuevo monarca y de los cambios en los ofi
cios que ésta siq)ondría , Deza subdelegó en los miembros del Consejo el cargo de inqui
sidor general el 3 de octubre de 1505. Sus temores no eran infundados, pues el nuevo rey 
suspendió todos los casos en marcha, liberó a los presos de la Inquisición y destituyó al 
Consejo en pleno y al propio Deza, como parte del relevo de élites que se produjo en todo el 
reino. Por su parte. Femando también había preparado la llegada de su yerno en el terreno 
de la Inquisición. La escisión de Orihuela del tribunal de Murcia para incorporarlo al de Va
lencia'"^ hacía coincidir los limites de ambas Coronas con los inquisitoriales. También tra
taba de convencer a Felipe para que no tocase el tema (especialmente en lo referente a los 
procesos abiertos en Granada)'"^. Finalmente, se llevó consigo a Aragón al destituido Con
sejo. Por otro lado, el 28 de agosto de 1506, redactaba en Barcelona unas instrucciones para 

^ P. M. CARBONELL., pp. 214-217. Claramente aquí el inquisidor se denamina por el nombre del Reino, 
ea este caso Principado, de su jurisdicción, y no por sus diócesis. En este sentido, las de Toitosa y Lleida aún 
estaban fiíera de su jurisdicción. Por otro lado, se ponía de manifiesto su dependencia de la cabeza del orga
nismo, Deza. 
" J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Las élites de poder...", p. 122; Wem., "De la muerte del príncq»...", pp. 58-59; 
J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", P. 346. Un gpipo de detenidos, aunque ya liberados, el 2 de 
agosto de 1505, como el licenciado lUescas, Luis de la Serna y otros isabelinos, serian los autores de im in
forme dirigido al reci^ nombrado inquisidor general de Castilla, Cisneros, entre junio y julio de 1507, pro
poniendo unas vías de reforma del Santo Oficio. Básicamente se trataba de xma gran visita a todos los inqui
sidores, que los sefialados fn'ĉ xniian intentando que su proceso no siguiera nielante o se repitiese, Publ. por 
ídem., "Documfflitos...", pp. 186-192. 
'' Jaume Casañanca, escribano de la Corte, había enviado una caita del ConseU al rey el 19 de juUo de 1484, 
en la que aquél decía que la bquisición afectaba su constitución, haciendo incapié en la emigración a Francia 
de los afectados. Antcmi Baidaxi, vicecanciller para Catalufia, posiblemente con mejor cabeza, se había ne
gado a ejocer de intermediario de dicha misiva, aludiendo estar muy ocupado (E. FORT I COGULL., p. 
136). La sentencia del proceso a Casañanca, P. M. CARBONELL., pp. 170-187. Su precia mujer también 
file procesada. Ibid., pp. 201-213. 
" Fue penitenciado por haber defendido a Janme Casañanca. Ibid, pp. 167-168 y 214-220; P. J. COMES., p. 
345, dice que ̂  detenido el 3 de enero de 1505 por haber hecho &vores a Jaume Casañanca. 
"" F. CARRERAS I CANDI., "Evolució...", pp. 501-504 hace un listado de conversos al servicio del rey 
Juan n de Aiag^ que hiego tuvieron problemas ccm la bquisición: micer Jaume Taravau, regente de la real 
Chancilleria, &moso jurisccnsulto; Joan de Sant Joidi, secretario del rey; dos lugartenientes de tesorero: 
Jaume de Casañanca y Gabriel Mercader; mestre Vados, piotometge de Joan II; Joan Alfonso, secretario del 
higaiteniente del gobernador general de Catalufia y otros. 
"" Un insportante gpipo de descontentos con la política del rey católico, y e^>ecialmente con la sustitución 
de élites que había estado fomaitando en Castilla, habían emigrado a Flandes o eneraban con anhelo la Ue-
pda del nuevo monarca. J. MARTÍNEZ MILLÁN., "De la muerte del principe...", pp. 63-66. 

AHN. Inq, lib. 257, fol. 77v. Finahnente, el 26 de f(*rero de 1507, Femando se desdecía en Ñapóles de 
esta intenci<^ J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "Documentos...", H>. 176-179. 
"" J. MARTÍNEZ MILLÁN., "De la muerte del príncipe...", p. 72. 
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el tribimal de Zaragoza referidas al número de oficiales qxie debían componer dicho tríbimal, 
el cual debía agrupar los que concoman el reino: Zaragoza, Teruel y Huesca (que incluía a 
Lleida)"**. 

Todas estas disposiciones del rey católico, en \m contexto que evolucionaba hacia ima 
vuelta al status quo anterior al matrimonio de Isabel y Femando, cristalizaron en una esci
sión del Santo Oficio , hecha efectiva tras la renimcia de Diego de Deza, aceptada por el 
Papa el 19 de abril de 1507 , mediante el nombramiento de dos nuevos inquisidores gene
rales a petición de Femando: Francisco Jiménez de Cisneros para Castilla y Juan de Enguera 
para la Corona de Aragón. 

En cuanto al tribunal de Barcelona, su actuación enqjezó a crear los primeros conflictos 
con las autoridades urbanas. En el complejo mundo de la Edad Moderna, se producía una 
convivencia entre poderes. Convivencia que en muchas ocasiones se transformaba en com
petencia, al defender cada corporación sus privilegios y Ubertades, pues con dicha defensa 
también se mantenía la posición jerárquica que dicha corporación mantenía en la sociedad. 
La Inquisición era una nueva corporación, un nuevo poder, que se introdujo en primer lugar 
en la ciudad de Barcelona y después en el resto de las diócesis que fueron incorporándose a 
su jurisdicción'"^. Por eso, tuvo numerosos enfî entamientos con las corporaciones ya asen
tadas, como el Consell, la Generalitat, el obispado de Barcelona, los oficiales reales, etc'°*. 

'"̂  AHN. Inq, lib. 243, fols. 404r-406r. Dichas instrucciones servirían de modelo pata el resto de los tribuna
les, primero de la Corona de Aragón, luego en Castilla. J. MARTÍNEZ NQLLÁN., La Hacienda..., p. 13 
(sitúa dichas instrucciones en 1507, habiéndolo consultado en AEOí. Inq, üb. 254, fol. 78v). 
'°̂  Ya lo decía Femando en ima carta "Vi lo que me escribiste sobre lo que envié a siqilicar a nuestro muy 
Santo Padre para que concediese al Reverendo in Xto, padre don fiay Juan Enguera, obi^K) de Vich, maestro 
en Santa Teología, para en mis reinos y señoríos todas las &cultades que el arzxtovspo de Sevilla tenia en la 
silla .^xjstólica para las cosas del oficio de InquisicióiL.. en que decís que Su Santidad ponía alguna dificul
tad, y no puedo pensar qual sera la causa deUa, porque so es por mudarla del ar^obiqx) de Sevilla en el dicho 
obispo, no es otra la causa sino que cuando yo tenia el titulo de rey de Castilla estaba bien que debaxo de un 
titulo y de un sefiorio fuese uno el que tuviese el poder de Inquisidor General, pero deq)ués que el titulo de 
rey de Castilla, asi como la jurisdicción, es ^artada, asi es cosa conveniente y necesaria que el dicho cargo 
de Inquisidor General este en dos personas, que la una de ellas tenga el dicho cargo en los reinos de Castilla 
y la otra en mis reinos de Aragón". (Publ. por A. RODRÍGUEZ VTTl.A., "Don Francisco de Rojas...", 
BRAH. 28 (1896) pp. 462^»63). 
"" Dicha dimisión parece que tuvo que ver con el apoyo incondicional que Deza prestó a Lucero, a pesar de 
los problemas de éste, qwyo que sin embargo Femando no prestó a su inquisidor general cuando éste se vio 
en ^jutos (J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", pp. 345-346 y 349), lo que tendría relaci&i con la 
nueva política de Femando en su segunda regencia, tendente a lograr una mayor adhesión de los castellanos 
(J. MARTÍNEZ MILLÁN., "La evolución de la corte castellana durante la segunda regencia de Femando 
(1507-1526)", J. MARTÍNEZ MILLÁN (dir.).. La Corte de Carlos V. Primera parte: Corte y gobierno, op. 
c i t ,p . 111). 
"" La cédula real del 26 de marzo de 1488 prohibía a cualquier oficial seglar tener conocimiento sobre cual
quier cuestión relativa al Santo Oficio, eq)ecialmente acerca de los familiares (H. Ck LEA., L p. 297). Dicha 
cédula pcms de relieve el carácter corporativo del organismo: tiene im ordenamiento jurídico (legal y judi
cial) precio, sobre el que nadie más (y menos aún las otras corpcsaciones que ccmvrven con el tribunal en 
Barcelona) tiene con^tencia. Sobre la jurisdicción civil del tribunal, J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Los pro
blemas de jurisdicción...", pp. 215-216. 
"* En este sentido, F. CARRERAS I CANDL, La ciutat.., p. 891, afirmaba que los mquisidMBS se regían 
por los privilegios del d^echo común, las bulas q>ostólicas, las cédulas reales y las prácticas ganadas abusi
vamente. Estas "prácticas ganadas abusivamente" a las que aludía el histcsiador y concejal de Barcelona eran 
aquellos derechos adquiridos de manera consuetudinaria o en dura conq>etencia con adguno de los podoes 
señalados. Estos poderes ya asentados en Barcelona vigilaban nniy atentamente a la nueva corpoiacitte, para 
evitar que asumiese ciertas prácticas que pudiesen llegar a convertirse en derechos, en detrimento de las {so
plas, y por tanto de la pr(^ia posición jerárquica en la sociedad. 
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Sorprende sin embargo la relativa "paz" que regía las relaciones entre ConseU e Inquisi
ción durante estos años, a pesar de que son los de asentamiento del tribunal y, por tanto, de 
desarrollo de sus propios privilegios, que muchas veces chocaban con los existentes y con el 
reparto de espacios de poder de la ciudad. Durante el año de 1487 parece que hay bastantes 
controversias entre la ciudad y la Inquisición' . Ya se ha señalado antes un par de protestas 
del Consell"", a las que se podrían añadir: los problemas que plantearon los conseUers para 
realizar el juramento que solicitaba el primer inquisidor^''; la carta del 21 de juUo, en la que 
los conseUers protestaban por las primeras actuaciones de Espina y, sobre todo, su algua
cil"^; las protestas enviadas por la carta del 18 de agosto por las disposiciones de los inqui
sidores, que afectaban al comercio, y por el nombramiento de numerosos oficiales'"; la co
misión de cuatro delegados que el 30 de agosto se enviaba a los inquisidores para tratar so
bre los limites del tribunal, pero que éstos recibieron "altaneramente""^; las cartas del 4 y 
del 17 de septiembre dirigidas al lugarteniente de Cataluña, el infante Enrique, y al rey, res
pecto a la actuación de los inquisidores con respecto a los plateros que habían con^rado la 

"* Tal afinnaba R. de BRUNIQUER., p. 120. Sin embargo, el Manual de Novells Areüts, vulgarment cpellat 
Dietari del Antich ConseU Barcehní, F. SC3IWARTZI LUNA y F. CARRERAS I CANDI (eds.)., Colecció 
de documents médits del Arxiu Municipal de la Ciutat de Barcelona, Barcelona, 1892 y ss, ID, libro al que el 
pn^io Bmniquer se lemite, no recoge conflicto alguno excepto el problema del juramento (vid. infia, nota 
111) en sus páginas dedicadas al aflo de 1487. 
"" Vid. siq»ra notas 61 y 62. 
'" Finalmente, el ConseU y los diputados prestaron im juramento común, distinto al pnqniesto y varios días 
de^niés que el resto de los oficiales reales. Alegaban el no saber si el dicho juramento era req)etuoso con las 
preeminencias reales como motivo para no prestarlo. AHN. Inq, Ub. 1226, fols. 664v-665v; R. de BRUNI
QUER., p. 120; P. J. COMES., pp. 306-308; Manual..., m, pp. 61-62; una transcripción de las actas de esos 
dias del ConseU. en F. CARRERAS I CANDL, "L'Inquisició...", pp. 168-173. Durante estas sesiones se 
puede q»eciar, desde mi punto de vista, el esfuerzo del partido destorrentista para lograr que se prestase el 
juramoito, aunque modificado. En la sesión del 15 de juUo, Pere Destorrent, sobrino de Jaume Destorrent (E. 
DURAN I GRAU y M. CAHNERI GARCÍA., p. 453), proponía que, ante la inminencia del juramento, se 
dijese que se pedia tiempo para comprobar si el mismo violaba las preeminencias reales, lo cual se aceptó, 
probándose una reunid de hombres de ciencia que debatiesen sobre la fórmula. Esto nos mostraría que los 
partidarios de Jaume Destorroit defendían el ordenamiento de la ciudad en el contexto de las preeminencias 
reales. Al día siguioite, el 16 de julio, Francesc de VaUseca, enemigo de la &milia Destorrent (F. SOLDE-
VILA y F. VALLS I TABEKNER., II, p. 124), proponía que se jurase por un juramento distinto, tal cómo 
establecían las leyes canónicas. Esto significa, desde mi punto de vista, que dicho VaUseca defendía la Inqui-
úáífa medieval, tal cómo la fijaban las dichas leyes canónicas. El 17 tenía lugar ima junta de teólogos que 
decidían sobre el juramento a prestar (R. de BRUNIQUER., p. 120)., y ese mismo día el ConseU se decidía 
por el juramente a hacer, en el que se hacía una referencia expUcita a que se ajrudaria al tribimal en todo lo 
posible, sienq>re que no se violasen las jurisdicciones existentes (cosa que el juramento que pedía Alonso de 
Espina no ccmtenia. AHN. Inq, Ub. 1226, fol. 665r). El 19, el pn^io Jaume Destorroit proponía que el dicho 
juramento ñiese también el de los diputados, juráiulose antes fideUdad al rey. Req)ecto a la comisión elegida 
el 15 de juUo para piestar dicho juramento, estaba con^niesta, por parte del estamento de cmdadanos, de 
Joan Ros, segundo conseUer (P. J. COMES., p. 306) y enviado hiego a Zaragoza el 5 de diciembre como 
parte de una troica de delegados de la ciudad ante el rey (Manual..., TR, p. 65); Ramón Marquet, el segundo 
vértice de la susodicha troica (Ibid.); Joan Benet ̂ ^Ua, conseUer en cq) (P. J. COMES., p. 306); y Galcerán 
Cestrada. Aparentemente, los tres primeros serian destorrentistas. 
"̂  Exactamente «mira un barco mercante (F. CARRERAS I CANDL, "Evohició...", p. 522). E. FORT I 
COGULL., pp. 159-160, habla de otro barco mercante secuestrado para buscar en él h«ejes. Las autoridades 
protestaron y Femando les reprendió por carta por dicha intravención. 
'" F. CARRERAS I CANDL, "Evohició...", p. 45; E. FORT I COGULL., p. 160. 
"* E. FORT I COGULL.. p. 161. 
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plata del caído en desgracia Antoni Bardaxi"*; y las protestas de los consellers ante el orden 
que tuvo la primera procesión de penitenciados, celebrada el 14 de diciembre''*. 

En este sentido, el 5 de diciembre partían Jaume Destorrent, Joan Ros y Ramón Marquet 
hacia la Corte del rey en Zaragoza, donde permanecerían hasta el 5 de febrero de 1488"'. 
Según carta del 8 de febrero del Consell a estos delegados, uno de sus primeros cometidos 
era tratar el tema de la Inquisición"*. Sin embargo, su auténtico objetivo principal era tratar 
el tema del redre9 con el monarca. De las reuniones que se mantuvieron entonces salió re
forzado Jaume Destorrent y se gestó el proyecto de reforma que dicho ciudadano defendía, 
enterrando definitivamente el plan de Conomines de 1483"'. Sin embargo, la oposición tu
vo que ser dura, pues hasta 1490 no se inicia auténticamente la puesta en marcha del plan, 
mediante una orden del 29 de noviembre del rey, presentada por el lugarteniente, el in&nte 
Enrique, por la que suspendía las elecciones de consellers de ese afio y nombraba a Jaume 
Destorrent conseller en cap'̂ ". Destorrent y los suyos controlaría el gobierno de la ciudad 

"' Ibid., p. 161; F. CARRERAS I CANDI., "Evohició...", p. 46. El 25, el rey respondía que eso era algo que 
se hacia en las otras inquisiciones. Por otro lado, el rey había prohibido al in&nte Enrique actuar, como hi-
garteniente, en los asuntos referidos a la Inquisición. Respecto a Antoni Baidaxi, en el 1479 era uno de los 
tres regentes de la Chancülería de la Corona de Aragón (M. RIVERO RODRÍGUEZ., p. 85). Sin embargo, 
tuvo que perder su influencia, pues un supuesto inquisidor de Lleida enqncndió una acción contra él, que fue 
ampliamente difundida por Barcelona, provocando la huida del precio Bardaxi (que era converso), cuando el 
5 de febrero de 1487 im edicto en la puerta de la catedral de Barcelona excomulgaba a dicho inquisidor, ale
gando que el conocimiento de dicha causa era competencia de la dicha catedral. (F. CARRERAS ICANDL, 
"L'Inquisició...", p. 167 publica el edicto. Por otro lado, sospecha la mano del inquisidor Joan Franco detrás 
de todo esto. Ibid., p. 144). 
"' R. de BRUNIQUER., p. 120. Al parecer, los inquisidores fueron a la Catedral, donde aguardaban los con
sellers. 
"'Min«a/...,pp. 65-66. 
'" F. CARRERAS I CANDL, "Evohició...", p. 52. 
'" E. DURAN IGRAU y M. CAHNERI GARCÍA, jip. 452 y ss. Jaume Destotrem ccmstaba con» abogado 
de la Generalitat. Irónicamente, durante estas reuniones conseguía el pago de unas cantidades fijadas pea: la 
Concordia de Vülañanca de 1472, que el Consell llevaba reclamando a aquélla desde 1479. La distribución 
de dicha cantidad entre los distintos acreedores se realizó con &voritismo (F. SOLDEVILLA y F. VALLSI 
TABERNER., n, i^. 101-105). Es decir, Jaume Destorrent obtuvo a ttavés de dicha deuda un instrumento 
económico con el que reforzar su partido y la red de fidelidades. En cuanto al proyecto de refcxma, el privi
legio del 13 de diciembre de 1488, dado en Ocafia, reformaba los anteriores privilegios de 1481 y 1483 en lo 
referido a la elección, por insaculación, de los consellers y otros oficios (A. ARAGÓ y M. COSTA., Privile
gios reales concedidos a la ciudad de Barcelona, Barcelona, 1971, F. UDINA MARTORELL (dir.).. Colec
ción de Documentación Inédita del ACÁ, XUn, p. 266). Por olio lado, en carta del 8 de agosto de 1488 del 
rey a Roma, éste trataba de obtener el pago de algunos inpuestos por parte de los eclesiásticos de Barcelcma, 
a lo que se sumaban los privilegios de noviembre de 1489 y abril de 1490 referidos a imposiciones que se 
autorizaba a hacer al Consell sobre el vino, la carne y el pan (F. CARRERAS I CANDI., "Evohició...", pp. 
53 y 56-57). Ya el precio Francesc Carreras vinculaba la introducción de la Inquisición con la concesión de 
nuevos derechos que sotucicnaran la penosa situación económica del Consell. 
'^ P. J. COMES., p. 314; F. SOLDEVILA y F. VALLS I TABERNER-, O, p. 119; E. DURAN I GRAU., p. 
453. Según Ferrán Soldevila, Fonando siguió confiando hasta 1490 en la validez del plan de Concmiines. En 
mi opinión, desde 1488 su honibre de confianza en el Consell era Jaume Destorrent (quiai le había ayudado 
a iniciar las refonnas en la Generalitat). Si el monarca no intervino directamente antes, d^ió ser penque o 
bien esperaba ima reforma que surgiera de la propia ciudad, o bien estaba dando t i e o ^ a Destcment para 
que fortaleciera su posición y preparara así dicha intervención. Soine la conflictividad entre bandos, cuando 
Femando sufiió un intento de asesinato saliendo del palacio real por parte de un remensa en Barcelcma en 
1493, "yva hablando con algunos de su Consejo ofBciales de la justicia de aquella ciudad: platicando como 
se pusissen en paz irnos baiuios, que mucho úesnpo avia que duravan en aquel principado". En el nKnnento 
del incidente, el rey pensó que podía tratarse de una con^iración de gente {sincipal, en lo que coincidió con 
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hasta 1496, alumbrando un plan de reforma y un nuevo privilegio para la ciudad que se 
promulgaría en el 1493* '̂. Entre 1497 y 1498, Femando n intenta que se establezca una 
concordia entre los destoirentistas en el poder y la fuerte oposición, que finalmente se logra-
lía sdire la base de los privilegios de 1498 y 1499, que reforzaban el poder de los ciudada
nos en el ConseU'^. 

En estos años se siguieron produciendo desencuentros con el Santo Oficio, aunque pare
ce que en menor medida, seguramente debido a la situación en la que se encontraba la ciu
dad y el dominio del partido destorrentista^^ .̂ De esta manera, en la carta del 21 de mayo de 
1489, los conseUers realizaban una relación de los atropellos realizados por los inquisidores 
y ^miliares, a lo que el monarca respondía que no les dijesen nadâ ^̂ ; en otra carta del 21 
de octubre de 1491, de nuevo escribían al rey quejándose de que el inquisidor capturaba a 
los "c^deguaytas" si éstos levantaban las armas contra los de la Inquisición'̂ *; por último, 
en el asunto de las exenciones conseguidas de la Santa Sede, que dificultaban la actuación 
del tribunal contra los conversos que las poseían y de las que se consiguió la nulidad, se 

el pueblo de la ciudad cuando se enteró de los hechos. (J. ZURITA., Historia del rey don Hernando el Cató
lico, Zaragoza, 1580, fols. 15v-16r). 
*̂ ' Dicho privilegio daba preeminencia al estamento de los ciudadanos sobre el resto, aunque dejaba exclusi
vamente en manos del rey su reforma. Por otro lado, Jaume Destoirent era nombrado el 25 de enero de 1491 
higarteniente de vicecanciller. P. J. COMES., pp. 314-316 y 322-323; J. ZURITA., Historia..., p. 22; F. 
SOLDEVILA y F. VALLS I TABERNER., H, pp. 119-124; E. DURAN IGRAU y M. CAHNER I GAR
CÍA., pp. 453^57. 
'^ Además, el propio Jaume Destorrent moría en 1499. Se había producido también un cambio de fuerzas 
dentro de la Corona de Aragón, con el ascenso de Jeroni AlbaneU, ĉ niesto al partido destorrentista, en el 
servicio del rey Femando (como regente de la ChaciUería de la Corona de Aragón, como gobernador o virrey 
de Mallorca, y como consejero de su Majestad. M RIVERO RODRÍGUEZ., pp. 86 y 88-89; E. DURAN I 
GRAU y M. CAHNER I GARCÍA., H>. 458,464; P. J. COMES., p. 334). Dicho Jeroni Albanell intervino en 
la redacción del privilegio de 1498 junto a Jaume Destorrent, en el que se establecía que la elección de los 
oficios se haría por un sistema de insaculacite total (anteriormente la elección era realizada por este sistema 
sólo parciafanente), en el que las bolsas con los nombres fiíenm confeccionadas por el precio Jeroni Albanell 
y Pere Destorrent, reserv^idose Femando el derecho de revisarlas. En 1499, un nuevo privilegio incorporaba 
a la nobleza barcelraiesa al gobiemo de la ciudad (E. DURAN I GRAU y M CAHNER I GARCÍA., p. 458; 
F. SOLDEVILA y F. VALLS I TABERNER., II, K>. 125-126; A. ARAGÓ y M COSTA., p. 267; P. J. CO
MES., pp. 334-337). El yerno de Jeroni AlbaneU, Antoni Agustí, fue voao de los beneficiados por la "lin ĵie-
za" del partido aragonés de 1499, sioido inesidente del Consejo de Aragón en el 1507 y vicecanciller en el 
1508, aunque ocupando dicho cargo instigó a las Cortes de Calatayud de 1515 a rechazar las pr(q>uestas del 
monarca, lo que Uevó a su {Hocesamiento por un extraño delito (E. DURAN I GRAU y M. CAHNER I 
GARCÍA., p. 465; M. RIVERO RODRÍGUEZ, i^. 87, 89 y 99). Dichos privilegios parece que mantuvieron 
la paz en la ciudad hasta el 1507. 
'^ En este sentido, parece que los consellers alabaron la actitud de Antonio de Contreras, sustituto en 1490 
de Alonso de Espina, por su benevolencia. Tambiái era catalán. (E. DURAN I GRAU y M. CAHNER I 
GARCÍA., p. 418; E. FORT I COGULL., p. 175 y 177). Sin embargo, dicho Inquisidor se vio envuelto en 
junio de 1494 en un serio conflicto con las autoridades de Tarragona, a las que incluso excomulgó, poniendo 
en entredicho a la ciudad, al in îedirsele la entrada, dado que venia de Barcelona, donde la peste se había 
declarado, y Tatragooa había iiquesto una cuarentena al que quisiese entrar (AHN. hiq, lib. 1219, fol. 303, 
cit. por H. Ch. LEA., I, pp. 295-296; J. BLÁZQUEZ MIGUEL., La inquisición en Cataluña. El tribunal del 
Santo Oficio de Barcelona (1487-1820), Toledo, 1990, p. 37). Este incidente puede llevamos a pensar que no 
se produjo un cambio ea la actitud del Inquisidor, sino más bien en la del Ccmsell. Por otro lado, el 7 de abril 
de 1492 el rey escribía carta al inquisidor desde Granada, pidioido que no interviniese en el campo jurisdic
cional de la Dqnitación (F. CARRERAS ICANDL, "Evohició...", p. 360). 
'" F. CARRERAS I CANDL, "Evohició...", p. 56, 
'" R. de BRUNIQUER., p. 120. 
402 



produjeron protestas del Consell'̂ *. Después de 1499, el dominio sobre el Consell fue ejer
cido por la oligarquía formada por los ciudadanos y nobles, lo que hizo aumentar las protes
tas : el 19 de abril de 1500, vtn alguacil de la Inquisición pretendía no pagar el derecho de 
la carne ; en el 1502 se produjeron protestas por la actuación del receptor, que Femando 
censuró ; el 8 de febrero de 1503, fue enviada ima embajada al rey porque los inquisidores 
habían hecho azotar a \m hombre por hereje sin merecerlo, respondiendo el monarca que iría 
a solucionar el caso; el 7 de julio de 1505, se realizó una instancia del síndico, dir^da al 
inquisidor, referida a que ciertos oficiales del Santo Oficio se querían excusar de pagar los 
derechos de la ciudad, que fue acompañada de cartas de los consellers del 10 al inquisidor 
general, y del 17 y el 20 de septiembre al rey''"; en 1505, los diputados se vieron envueltos 
en un conflicto con los inquisidores, pues dijeron al rey que la jurisdicción de la Inquisición 
violaba la Constitución del país. El rey respondió que la misma era siqierior al resto, en tan
to que era la única que se ocupaba de la fe y la ejecución de sus sentencias'^'. 

Los inquisidores nombrados durante este periodo en el tribunal de Barcelona ñieron Juan 
Franco''^, Guillermo CaseUes'̂ ', Martín García'**, Alfonso de Espina'*', Sancho Marín'**, 

'^ El asunto ya se había planteado en diciembre de 1487 (F. CARRERAS 1 CANDI, "L'lnquisició...", pp. 
147-148 y 177), y de nuevo en la década de 1490, resolviéndose en 1498 por carta del 15 de enero de los 
inquisidores generales Martín Ponce y Alfonso de Fuentelsaz en la que se oidenaba que se mostrasen todas 
las bulas de exención para verificar su validez (ídem., "Evohició...", i^. 63-64). 
"̂  De hecho, en el 1500 es elegido conseUer en c ^ (mediante el sistema de sorteo total) Fiancesc Guerau de 
Vallseca (F. SOLDEVILA y F. VALLS ITABERNER., n, p. 128), al que ya nos hemos referido (vid. si^ra, 
nota 111). 
'^ R. de BRUNIQUER., p. 121. La carne ñie finalmente requisada y el Inquisidor hizo que se restituyese. 
'^H.Ch.LEA.,I,p.297. 
'^ R. de BRUNIQUER., p. 121. 
'"H.Ch.LEA.,I,p.297. 
"^ Dominico, maestro en sacra teología, provincial de la orden de los draninicos en Aragón (F. CARRERAS 
ICANDL, "L'lnquisició...", pp. 153-154). En orden del 12 de mayo de 1484, es nombrado por T^quemada 
jimto a Guillermo Caselles inquisidor de Barcelona, presentándose a finales de ese mes con su credencial y 
una carta del rey del 31. Los consellers no lo admitieron (E. FORT IGOGULL., pp. 135-136). Fue expaisa-
do jimto con Ouilletmo Caselles por el Consell en 1485, acusado de tener inteligencia con los remaisas, 
aunque días después seguía en Barcelona (E. DURAN I GRAU y M. CAHNER I GARCÍA., p. 416; F. 
SOLDEVILA y F. VALLS I TABERNER., O, p. 101). Sin embargo, sigue al menos en 1486, pues en raero 
solicita a los consellers que no permitan la huida de los ctmversos (F. CARRERAS I CANDL, 
"L'lnquisició...", pp. 162-163). También el rey escribía en enero de 1486 a los «msellers varias veces con
minando a la aceptación de los inquisidores designados (E. FORT I COGULL., pp. 147-148). Aunque no 
parece que llegase a ejercer su oficio, pese a estar en la ciudad, parece que mayo de 1486 se inccnparó el 
personal subalterno del tribunal (J. BADA ELIAS., La Inquisició a Catalunya (Segles Xin-XIX), Barcelcma, 
1992, p. 53). 
"^ Dominico, maestro en teología (AHN. Inq, lib. 1226, fol. 666v). En 1481 fue propuesto pOT Femando el 
Católico como inquisidor de Mallorca al nuevo inquisidor general de la Corona de Aragón, Gaspar Jutglar 
(A. de la TORRE., I, R). 182-184). Nombrado junto a Joan Franco el 12 de mayo de 1484 (E. FORT I CO
GULL., p. 135), también fue expulsado en 1485 de la chidad por su "inteligencia" con los remensas (vid. 
supra, nota 132), pero en enero 1486 Femando seguía pidiendo su acqitacito por parte de los consellers (E. 
FORT I COGULL., R). 147-148). Una segunda et^» como irupisidor comraizaba el 27 de agosto de 1506, 
cuando Joan de Enguera le designaba para el tribunal de Barcelona. Tconó posesión el 5 de septiendjre y ñie 
confirmado en su puesto en Valkdolid a 11 de agosto (AHN. Inq, lib. 1226, fol, 666v). Es posible que ni 
siquiera estuviese en la ciudad durante su primera etapa como inquisidor. 
'** Maestro en Teología, canónigo de Zaragoza (Ibid., fol. 664r), inquisidor de Zaragoza, el rey Femando 
solicitaba para él la primera canonjía que vacase en dicha Iglesia (1 de julio de 1489) y luego en la de León 
(15 de noviembre de 1490) (A. de la TORRE., DI, pp. 110 y 351). Fue nombrado inquisidor de Barcelraia 
por provisión del 3 de abril de 1487, pero no aceptó, continuando en Zaragoza (Origen y fitndación..., fol. 
10). Podría ser el obiq» de Barcelona Martín García, iKHnbrado el 27 de agosto de 1512 y que tranó pose-
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Juan Agustín"', Laurencio Ramón"*, Antonio de Contreras"', Martín Jiménez''", Pedro 
Pariente"' y Luis Femando Cevico de Montemayor'* ,̂ nombrados por Tomás de Torque-

sión el 5 de noviembre de ese año. De noble &imlia aragonesa, era canónigo de 2̂ aragoza. Murió en el 1521 
(DHEE., I, p. 192; M. AYMERICH., p. 399). 
'̂ ' Franciscano, maestro en Teología, converso. Autor de la obra de 1459 Fortcditiumfldei, en la que ataca a 
los judíos que ociq)aban posicicmes inqxntantes en la Corte de Enrique IV y a los conversos, señalando que 
si se hiciese "verdadera Inquisición" muchos serían entregados al fuego. Su ejenq>lo fue usado por la obra 
Diftnsorium, que respondía en Sevilla a la visión de la Inquisición que Hernando del Pulgar había e^nesado 
en una carta a comienzos de 1481 (T. de AZCONA., Isabel la Católica, Madrid, 1964, pp. 379-380 y 397-
399). Nombrado inquisidor por la provisión del 3 de abril de 1487. Prior de Santo Domingo de Huete {Orí
genes y fundación..., fols. 1 Or-Ur). Entró en Barcelona el 5 de julio de 1487, ejerciendo su oficio hasta el 20 
de julio de 1692 (sic), en que fimrn su último auto (AHN. Inq, lib. 1226, fols. 664r-665v), aunque podría 
haber dejado el oficio ya en 1490 (E. DURAN IGRAU y M. CAHNERI GARCÍA, p. 418). Falleció el 28 
de septiembre de 1492 en su convento de Huete (J. LÓPEZ, OBISPO DE MONOPOLL, Historia General 
del Santo Domingo y de su orden de Predicadores, lib. 2, c^. XXVIII, p. 88, ch. por J. BLÁZQTJEZ MI
GUEL., p. 32). 
'^ El 3 de agosto de 1482 (sic) ejercía el oficio junto a Alonso de Espina, q>areciendo su nombre el 8 de 
octubre de ese afio junto al suyo, aunque a partir del 8 de abril no firmaba ningún auto (AHN. Inq, lib. 1226, 
fol. 665v). Pudo haber entrado con Alonso de Espma el 5 de julio (J. BADA ELIAS., p. 54). Al menos el 8 
de agosto de 1488 estaba en Mallorca, poniendo en marcha el tribunal, siendo relevado de aUi junto a su 
colega en 1489 (P. M. CARBONELL., p. 18; H. C. LEA, I, p. 298). 
'̂ ^ Solo he encontrado ima única referencia de este inquisidor como el tercero del tribunal el 8 de octubre de 
1487 (AHN. Inq, üb. 1226, fol. 665v). 
'̂ ' Reverendo, doctor en decretos, rector de Pánica Primero fue asesor del tribunal (15 de noviembre de 
1491, juró el 7 de febrero) y hiego Inquisidor (el 2 de noviembre de 1491 ya ejercía el oficio por subdelega-
ción de Alonso de Espina y recibió el título el 19 de diciembre). El último auto en el que aparece es el del 28 
de noviembre de 1593 (sic). Fue inhibido durante el afio de 1492 por Martín Ponce y Francisco de la Fuente. 
(Ibid., fols. 665vy 666r). 
'** Doctor ai decretos, catalán (E. FORT ICOGULL., pp. 175 y 177). Nombrado el 9 de diciembre de 1592 
(sic), su último auto es del 23 de marzo de 1496 (AHN. Inq, lib. 1226, fol. 666r), aunque pudo estar desde 
1490. Pasa por inquisidor benévolo (vid. sî na, nota 123. En mi c^inión, dicha afirmación es errónea. O la 
fecha está equivocada, lo que es posible, pues Alonso de Eqiina seguía en activo hasta meses antes de morir, 
o lo está el nombre, pues el inquisidor que podría haber entrado en 1490 es Laurencio Ramón). 
''*" No queda claro si fue inquisidor o fiscal Consta como fiscal de Barcelona en 1495 y 1497. En el 20 de 
marzo de 1500, hay un Martín Jiménez que paitícq>a, junto al fiscal de Valencia, en la detención de un con
verso (P. M. CARBONELL., pp. 122,130 y 159-164). Fue revocado inquisidor de Barcelona el 4 de febrero 
de 15QÍ1, pasando a ser fiscal de Segovia, de allí a la fiscalía de Toledo el 12 de abril de 1505, yendo a Sevi
lla »i mayo de 1516. Llegó a ser elegido fiscal del Consejo de Inquisición el 12 de octubre de 1521 (AHN. 
Inq, lib. 572, fols. 72r, lOOr, 249r y 352v). Lo que soi|H«nde es que pasase de ser inquisidor de Barcelona a 
fiscal del tribunal de Segovia. 
''*' Licenciado en Teología, cqiellán del rey. Se le confirma como inquisidor el 1 de octubre de 1595(sic) 
(Ibid., lib. 1226, foL 666r). Es catalán. Está desde antes del 10 de abril de 1493, fecha en la que toma paite 
como inquisidcM' y en la que consta como bachiller en derecho canónico (E. FORT I COGULL., p. 175). 
'*̂  Miembro fundador del colegio de Santa Cruz (RAH., H-2i; Cronicón de Valladolid CODOIN, XIII, p. 
154). Arcediano de Almazán, inquisidor de Barcelona y Zaragoza (AHN. Inq, lib. 572, fols. 52v, 64v). Fue 
nombrado para el Consejo de hiquisición el 20 de octubre de 1505 (Ibid., foL llOv; lib. 242, foL Ur). En 
1513, Femando el Católico le incorporaba al Consejo de Inquisición de Aragón (Ibid., lib. 256, foL 432r). 
Era un fiel partidario de Femando. Fue de los más activos mie3id>ros del Consejo de Inquisición de Aragón. 
Deza subdelegó en él, como miembro del Consejo de Inquisición y femandista, el cargo de inquisidor gene
ral el 3 de octubre de 1505 (Ibid., lib. 572, foL 109r). Fue destituido jimto con Deza y los otros cuatro miem
bros del Consejo por téiipc 1. (información tomada de I MARTÍNEZ MILLÁN., "Las élites de poder...", 
pp. 107 (nota 12), 114 (nota 45), 115,129 (nota 97) y 131. Otras biografías: T. SÁNCHEZ RIVUIA., "In
quisidores Generales y Consejeros de la Sî nema: documentación biográfica", J. PÉREZ VILLANUEVA y 
B. ESCANDELL BONET., Historia de la Inquisición en España y América. Tomo DI: temas y problemas, 
Madrid, 2000, p. 378 y R PIZARRO LLÓRENTE., "Montemayor, Luis Femando de", J. MARTÍNEZ MI-
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mada, aunque el último lo fue por los obispos de Mesina y Ávila, que también confínnaron 
en sus oficios a Pedro Pariente y a Antonio de Contreras ; y Jxjan de Fonseca''* ,̂ Juan de 
Enguera'''̂ , Juan de Barahona''̂  y Francisco Páez de Sotomayor''* ,̂ nombrados por De2a. 

En el capitulo de los fiscales, he conseguido identificar como tales a García Baylo''** 
y Martín de Cáceres, Ramón Boxeta"", Martín Jiménez''" y Juan Chacón*'̂  No fue hasta 

LLÁN (dir.).. La Corte de Carlos V. Volumen III: segunda parte. Los Consejos y los consejeros de Carlos V, 
Madrid, 2000, pp. 289-290. Precisamente ésta última señala la protección que al principio de su carrera le 
brindó el cardenal Mendoza, siendo arcediano de Almazán; su actuación, como inquisidor de Zaragoza, en 
los procesos del consejero real Juan de Lucena y su hermano, provocando las protestas de aquél al ignorar 
sus exenciones pontificias y obstaculizar su ^¡elación al inquisidor general Deza; su promoción en 1513 al 
Consejo de Inquisición de Aragón como ayuda para Luis Mercader, dada su condición de letrado canonista, 
encargándose de las visitas a los tribunales de Aragón, Cataluña y Valencia; y su permanencia en dicho pues
to gracias a la confirmación que le dio Adriano de Utrecht, conseguida por los femandinos en Flandes, hasta 
el nombramiento de Alonso Manrique como Inquisidor General). 
^*^ La forma en que dichos inquisidores fueron confirmados en el puesto y cómo Montemayor fue nombrado 
(por Martin Ponce y por Suárez Fuentelsaz, pero a propuesta de Torquemada) nos confirma en este tribunal 
concreto lo que ya h^oiasoos señalado: que entre el 1494 (aunque e^ieciahnente desde el 1498) y el 1500 los 
cuatro colegas de Torquemada habían absorbido parte de sus coiq>etenci3s. 
^'^ Doctor ea decretos, fue inquisidor en tomo al año de 1499 (AHN. Inq, lib. 1226, fol. 666r). Canónigo de 
Toledo, miembro fimdador del Colegio de Santa Cruz en 1484 (RAH., Col. Salazar y Castro, H-21). Colegial 
de Santiago el Zedebeo (el "colegio del Arzobispo"), hermano de Antonio de Fonseca (obispo de Pamplona, 
presidente de Castilla), obispo de Chelamar, o Castela Maria (N^les), ministro plenipotenciario de España 
en la Corte romana, asistió a Trento (J. de ROXAS Y CONTRERAS., Historia del Colegio viejo de San 
Bartolomé. Segunda Parte, Tomo Primero. Madrid, 1768, pp. 263-265 y 275) En julio de 1519 fue promo-
cionado del obispado de Patencia al de Burgos. A la muerte de Femando el CatóUco, se juntó con otros fer-
nandinos del Consejo (entre ellos su hermano, Antonio, contador mayor) en la casa dcHide &lleció en Madri-
galejo (L. GALÉ^EZ CARVAJAL., Anales del reinado de los Reyes Católicos, CODOIN, 18, pp. 329-330 
y 351). 

Katural de Valencia, dominico, fue maestre de su orden. Confesor del rey Famando, hiego de su esposa 
Germana. Embajador del rey en Francia. Elegido C^)eUán Mayor en lugar de Deza. Elegido en el 1505 obis
po de Vich. Nombrado Inquisidor General de Aragón el 4 de junio de 1507. En 1510 fue elegido obispo de 
Lérida y en el 1512 de Tortosa. Murió en el 1513 (o 1512). Realizó las instrucción^ del 1 de septiembre de 
1502 (sic) (debe referirse a las de 1507) publicadas en Barcelona (T. SÁNCHEZ RIVILLA., p. 246). Formó 
parte de la Congregación de 1508 que juzgó benévolamente al inquisidor Rodríguez Lucoo (A. COTARE-
LO VALLEDOR-, Fray Diego Deza. Ensayo Gráfico, Madrid, 1905, p. 231, nota 1). Fue a negociar a Fran
cia con Luis Xn el enlace de Femando con Germana de Fots (J. M DOUSSINAGUE., Femando del Católi
co y Germana de Foix. Un tnatritnonio por razón de Estado, Madrid, 1944, p. 133) Ncmbrado inquisidor el 
23 de junio de 1500, juró en Sevilla el 16 de noviembre (AHN. Inq, lib. 1226, fol. 666r). Actuó en los proce
sos contra Jaume Casafianca y Dalmau de Tolosa (en el que consta como vicario general en los autos de 
Inquisición por el Arzobispo de Tarragona) (P. M. CARBONELL., R). 170-186 y 187-201). 
'^ Apostólico protonotario, arcediano de Ohnendo, dignidad en la Iglesia de Ávila. N(niibrado inquisidor el 
22 de febrero de 1502, tomó posesión el 8 de junio (AHN. Inq, lib. 1226, fol. 666v). Parece fxocederde Va-
lladolid, dónde había sido nombrado inquisidor el 7 de octubre de 1499 (A. COTARELO VALLEDOR., p. 
138). 
'̂ ^ Reverendo, bachiller en ambos derechos. Nombrado en Medina del Campo el 14 de junio de 1504, tomó 
posesión el 22 de julio (AHN. Itjq, lib. 1226, fol. 666v). Entró en la ciudad en julio de 1504, aunque no in
tervino en el auto del 12, aguardando hasta el del 2 de octubre de ese año. Actuó en los procesos emitía Jau
me Casafianca, Francesc Franc y Blanquina, la mujer del primeo (P, M. CARBONELL., pp. 158,165,167, 
170-186,201-213 y 214-220). 
"^ E. FORT ICOGULL., p. 167. 
'* Vid nota 153. 
"° Vid. nota 140. 
' " Nwnbrado el 4 de febrero de 1502 en higar de Martín Jiménez (AHN. hiq, lib. 572, foL 72r). Seguía al 
menos hasta el 1 de marzo de 1505 (P. M CARBONELL., p. 218). 
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bastantes años después que el fiscal del tribunal se equiparase a los inquisidores, pasando a 
ser el tercer inquisidor, por lo que es más difícil seguir sus nombramientos. En este sentido 
un párrafo en una historia del tribunal debida a Francisco Diez de Cabrera, inquisidor de 
mediados del siglo XVn, podría llevamos a pensar que los fiscales eran nombrados a pro
puesta de los propios inquisidores^^ .̂ Por otro lado, puede ser que existieran también varios 
fiscales al mismo tieiiq)o ^̂ . 

En 1492 se producía la visita de Pedro Montano, y entre 1492 y 1493, parece que Fran
cisco Sánchez de la Fuente y Martin Pere Pons (o Ponce) se ocuparon de las causas del tri-
bimal, inhibiendo a Laurencio Ramón. A esto deben añadirse las instrucciones que el propio 
Torquemada promulgó en Barcelona el 10 de octubre de 1493, en las que se exigía, en 14 
artículos, a los inquisidores catalanes que se ad^rtasen a la forma de actuar de la nueva hi-
quisición^^. 

Se pueden aventurar, tras conocer someramente las biografías de esta galería de persona
jes, una serie de rasgos comunes. Los primeros inquisidores designados (Joan Franco, Gui
llermo Caselles, Martín García, Alonso de Espina y Sancho Marín) serían unos personajes 
caracterizados por su formación como teólogos, común a todos ellos, y su pertenencia a las 
órdenes mendicantes (de Predicadores, menos Alfonso de Espina, que lo era de la de los 
Hermanos Menores). Por su trayectoria vital, parecen hombres defensores de la implanta
ción de la Inquisición desde hacía años (como Alonso de Espina o Guillermo CaseUes), por 
lo que no es de extrañar que se les encargase del establecimiento de los nuevos tribunales 
(en Barcelona, Aragón, donde permanece Martín García, o Mallorca, donde es enviado San
cho Marín). Por otro lado, aimque su vinculación al rey Femando y sus servidores, germen 
del fiíturo partido aragonés, no fuese explícito (aimque sí lo fuera en el caso de Guillermo 
Caselles y, tal vez, Joan Franco y Martín García por su trayectoria posterior), al menos sí 
coincidirían en la visión de la Inquisición que éstos tenían: un tribunal que introducía la no
vedad de tener sus propios oficiales (lo que no les diferenciaba de los servidores de Isabel) y 
que servía como una poderosa herramienta susceptible de otros usos, además del religioso, 
como el de control social y, sobre todo, el de cambio de élites dentro de la dinámica de lu
cha faccional (lo que era una visión propia de los femandinos). Tal cosa podría dediicirse de 
la obra Fortalitiitm fidei de Alfonso de Espina, en la que atacaba a judíos y amenazaba a 
conversos por motivos religiosos, pero con la mirada puesta en los oficios que éstos ocap&-
ban en la Corte de Enrique IV. 

El segundo grupo de inquisidores estaría compuesto por Laiuencio Ramón y Antonio de 
Contreras. Ambos son doctores en decretos, lo que indicaría una formación en derecho ca-

'" IbiA, lib. 1226, fol. 664n "El Pe. Fr. Alonso vino hiego a este Principado y estado en el convento de 
Nuestra Sa. de Monseirate, la primoB cosa que hi(o tocante a dho. Sa. OfBcio, fiíe nombrar por fiscal en 2 
de julio de dicho año 1487 a D. García Bario., clérigo, y por notario a Po. Aymar y juraron ambos." Subra
yado mió. 

Lo que puede deducirse de un par documentos referidos a la actuación del tribunal en Girona entre 1490 y 
1491 (ambos en ACÁ., Archivo Real Patrimonio, Mestre Racional, legajo 2810, pieza 7, Publ. por J. VEN
TURA SUBIRATS., i^. 95-97 En eUos, Ram6n Boxera consta como fiscal "en absencia de mossen Martin 
de Cayeres", que poifria hallarse en Barcelona, donde seguía habiendo procesos a pesar de la peste (P. M, 
CARBONELL., p. 53). Existen así dos fiscales al mismo tíen^. Dicho Ramón Bocera constaba en las cuen
tas de Pere Ftou, mercader gerundense, higatteniente del receptor inquisitorial, como secuestrador y deposi
tario de biaies del tribunal a lo largo de 1491 (ACÁ., ARP, reg. núm. 2810, pieza 5, Publ. por J. VENTURA 
SUBIRATS., R). 103 y ss). 
'^ Por ello se trataba de un resumen-selección de artículos de las tres anteriores promulgadas por Torquema
da, el 29 de noviembre de 1484, el 9 de aiero de 1485 y el 27 de octubre de 1488. J. MARTÍNEZ MILLÁN., 
La Hacienda..., pp. 17-18. 
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nónico, más que en teología. Al menos Antonio de Contreras es catalán, pero tal vez tam
bién lo sea Laurencio Ramón (pues era asesor antes de ser inquisidor, por lo que debería ser 
un religioso de la diócesis). Parece que, frente a los anteriores ociq)antes del cargo, ambos 
inquisidores mantuvieron una actitud distinta, más respetuosa con las jurisdicciones existen
tes (no obstante, eran de la tierra y de formación jurista), valiéndoles el aplauso de aquellas. 
Sin disminuir el número de procesos, que se extienden por todo el Principado en estos años, 
su carácter sería menos "político" y más religioso. De ahí seguramente la inhibición y visita 
que recibió Laurencio Ramón (y que debió costarle el puesto, pues en el 1493 deja de figu
rar como inquisidor). Parece que la carrera de ambos no progresó demasiado Iras su paso 
por Barcelona. 

Justo lo contrarío que el tercer y último grupo de inquisidores, en cuyo abultado citrsus 
honorum el tribunal de Barcelona fue sólo un inicio o una estación. No es para menos, pues 
se trata de un grupo de convencidos femandinos, como Martín Jiménez, Pedro Pariente, 
Femando de Montemayor, Juan de Fonseca, Juan de Enguera, Juan de Barahona (aunque los 
escasos datos recopilados de éste lo incluyen en el grupo más por osmosis que por convic
ción) y Francisco Páez de Sotomayor. Sus nombramientos coincidieron con el asalto y con
quista que del Consejo de Inquisición hicieron los femandinos y el posterior uso que hicie
ron del mismo con fines partidistas. En este sentido, Juan de Enguera y, sobre todo Francis
co Páez de Sotomayor, fiíeron los fieles inquisidores que en Barcelona/»«/^aron a los parti
darios de Femando, tal como hizo Montemayor en Zaragoza. Su formación es diversa, pre
dominando los juristas, así como su procedencia geográfica, pero todos coincidían como 
elemento común en su lealtad a Femando y la proyección posterior de sus carreras, que les 
llevó al Consejo de Inquisición a varios de ellos (Martín Jiménez, Femando de Montema
yor, Jxian de Enguera) o más allá (como Juan de Fonseca o el ya señalado Juan de Enguera). 

2. La nueva Inquisición de Aragón (1506-1518). 

Entre 1507 y 1518 se producía una escisión de ambas inquisiciones, que se plasmó en la 
creación de dos Inquisidores Generales: Francisco Jiménez de Cisneros para Castilla (nom
brado el 5 de junio de 1507) y Juan de Enguera (nombrado el 4 de junio de 1507) para la 
Corona de AragóiL Esto se acompañó de la división del Consejo de Inquisición entre los dos 
reinos. 

Sin embargo, tal dÍAÓsión no llegó a ser tajante. La temprana miierte de Felipe I y el 
nombramiento de Femando como regente de Castilla in^)idieron la separación total de las 
dos Coronas*^̂ . Entre 1504 y 1516, Femando el Católico permaneció casi todo el tienq» en 
Ñapóles y Castilla, fuera de la Corona de Aragón peninsular'**, siguiendo la tónica de su 
reinado. En dicho periplo se vio aconq>añado por sus servidores de la Casa de Aragón, pero 

"' Sin embargo. Femando siente parecía recordar que era tey en la Corona de Aragón y un simple regente 
en Castilla, pues nunca llegó a unificar los organismos. De hecho, su matrimonio en ell 505 con Germana de 
Foix abrió una puerta a una sucesión precia para dicho conglomerado de reinos que a punto estuvo de tener 
higar. De esta manera, en la Qmcordia de Peipifián de 1509 nada se decía sobre la sucesite de la Corona de 
Aragón y sí de la de Castilla, ai la que Femando reconoció a su nieto Carlos. (M. RIVERO RODRÍGUEZ., 
pp. 90-91). 

Durante estos afios, estos reinos fiíeron gobernados por Germana de Foix y AlfiMso de Aragón (Ibid., p. 
98). 
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también de una selección de los de la Casa de Castilla''^. De esta manera, el gobiemo am
bos teinos convivía y en ocasiones se confundía al coincidir algunos servidores. 

Esto también sucedía con el Consejo de Inquisición. En principio, dicho organismo, pla
gado de femandinos, se había transformado en el Consejo de Inquisición de Aragón al lle
várselos el rey en el 1506, cuando se produjo la toma del poder por Feüpe I en Castilla y la 
forzosa marcha de Femando a su patrimonio. Con la regencia de Femando en Castilla, algu
nos de sus miembros se integraron en el Consejo de Inquisición de dicho reino^^ .̂ De hecho, 
dichos consejeros de Inquisición Aragón integrados en el de Castilla controlaban la actua
ción del Inquisidor Genial Cisneros, que no era precisamente un ñel partidario del rey ara
gonés, y cuya actuación quedó así ümitada'^'. 

Es por esto que la historia del tribunal de Barcelona durante este periodo, al contrario de 
lo que podría parecer, pasaba por Castilla al igual que antes: porque, siguiendo al rey, el 
Inquisidor General y el Consejo de Inquisición de Aragón (del que algunos miembros esta
ban también en el de Castilla) estaban en aquel reino y desde aUí tomaban sus decisiones; y 
poroue los intereses de Femando II se dirigían tambiái, aunque parece que en menor medi
da' , hacia las tierras sobre las que ejercía su regencia y, especialmente, a los fíeles servido
res y élites que permitían su gobernación. 

La Inquisición de la Corona de Aragón parece, en principio, ser una continuación perfec
ta de lo que supuso Diego Deza. Joan de Enguera pudo desarrollar su función sin los pro
blemas a los que se enfrentó Francisco Jiménez Cisneros en Castüla. Además, el propio En
guera, al contrario que Cisneros, era un femandino convencido que comulgaba con las ideas 
del grupo sobre el Santo Oficio'*' y fue un fiel servidor de Femando, como se demostró in
mediatamente en el asunto de la Concordia emanaxla de las Cortes de 1512'* .̂ Es el autor de 

'" J. MARTÍNEZ MILLÁN., "La evolución de la Corte...", R). 106-109 y 111. Pretendía con dichos acom-
pafiantes castellanos legitiinar su regencia y, sobre todo, atraerse a las élites castellanas, cosa necesaria para 
asegurar el buen gobiemo del reino. Por otro lado, la mayor parte de la Casa de Castilla permaneció en Tor-
desülas con la reina Juana. De hecho, dicha rama de la Casa se convirtió en un "cementerio de ele&ntes" 
donde fiíe a parar la (̂ >osición a Femando, sofiando con reciq>erar el poder algún dia pero incapaz de lograrlo 
por estar qnitados de los mecanismos del mismo. 
'" J. MARTÍNEZ MILLÁN., La Hacienda..., pp. 20-21 y 24-25. De hecho, en las Cortes de Valladolid de 
1506 se había suspendido la jurisdicción de De2a y de los cinco miembros del Consejo en Castilla (ídem., 
"Las élites de poder...", pp. 130-131). 
'^ Ibid., pp. 136-139. Cisneros no pudo nombrar para puestos inqxntantes a sus partidarios y debía consultar 
todas las materias con los consejeros. 
"" A lo ya sefialado en la nota 155, hay que añadir que durante su estancia en N^x>les el monarca se interesó 
princó>alniBnte por lo que en lo referido a la reforma de aquel reino (M. RTVERO RODRÍGUEZ., p. 92). 

' Su biogtaGa (vid. nota 145) es una muestra de medro a costa de Diego Deza, además de un calco. Inicia 
su carrera sirviendo en la bquisición al gusto del monarca, se gana la confianza del rey (que le encarga la 
negociación de su enlace con Germana), y sustituye a Deza como ccmfesor real, es elegido C^)ellán Mayor 
en su higar, y finahnoite sucede a Deza como Liquisidor General. No es de extrañar que éste vertiese críti
cas ccmtra el nuevo favwito ea temas inquisitoriales (J. MARTÍNEZ MILLÁN., 'Xa evolución de la Cor
te...", p. 105. También es cierto que Deza vertía críticas contra su otro sucesor en Castilla, cuyo nombra
miento calificaba de "error". Ibid., pp. 111-112). 
"̂  Dicha CoiuxH'dia regulaba la actuación del tribunal, especialmente en los aspectos referidos a los familia
res, a su jurisdiccite (de la que se excluía la bigamia, blasfemia, usura), las confiscaciones y el tema de los 
testimonios &lsos, cuyo castigo pasaba a depender del rey (J. BADA ELIAS., p. 70). Dicha Concordia, jura
da pOT Femando y Enguera, devino en p^)el mojado cuando ambos obtuvieron del Papa León X el 30 de 
julio de 1513 la exención de dicho juramento. 
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unas nuevas Instrucciones del 1507 que regulaban el modo de proceder de la Inquisición 
aragonesa'* .̂ 

Enguera fallecía en el 1513 y en su lugar era nombrado Luis Mercader. Dicho inquisidor 
general cisterciense es el autor de las Instrucciones de 1513, que tomaban como base la 
Concordia de 1512 y son promulgadas de nuevo el 29 de agosto de 1514. Por otro lado, las 
instrucciones promulgadas el 29 de marzo 1514, comimes a todos los reinos de Aragón y 
que se basaban en las de ese mismo año para el tribunal de Mallorca, se ocupaban de regular 
lo referente al oficio de receptor (esto es, en lo referido al siempre polémico tema de las 
confiscaciones)'**. El tribxmal gana nuevas conqjetencias: la usura entraba a ser parte de 
jurisdicción del tribunal el 12 de septiembre de 1513'*', a lo que se añadía el breve de León 
del 28 de enero de 1515, por el que los que ofendieran a los inquisidores podían ser prendi
dos por estos'**. A tenor de lo dicho, da la impresión que la descomposición que afectaba a 
la Corte de Femando se extendió a la propia Inquisición, pues las referidas instrucciones 
podrían entenderse como un acercamiento a las élites barcelonesas, al mismo tiempo que se 
obtenía a través de breves papales la confirmación de la jurisdicción del tribunal de la fe. 

Sin embargo, también en los reinos Aragón se produjeron, al igual que en Castilla, con
flictos por la actuación de la Inquisición. Tal como sucedía durante el periodo de implanta
ción, los distintos poderes del Principado pretendían la sujeción del tribunal a los límites 
que marcaba el funcionamiento de la Inquisición medieval. 

Un muy bien estudiado lugar en el que dicho rechazo a la Inquisición se expresó fue en 
las Cortes. En un primer momento se trató de lograr una Concordia, que regulase el ñmcio-
namiento del tribunal de la fe con respecto a las leyes y privilegios de la tierra'* .̂ Durante 
este periodo se celebraron las Cortes de Monzón de 1510, de 1512, y las del 1515en Mon-
zóa y Lérida'**, en todas las cuales se trata el asunto del Santo Oficio. 

En cuanto a Barcelona, ^arte de las protestas que presenta en las Cortes, poco se cono
ce. El 9 de enero de 1514, los conseUers escribían al rey y al cónsul de Perpiñán, comuni
cando que los inquisidores actuaban contra delitos de conversos que ya estaban prescritos. 
El 16 de juho de 1516, se deliberó en el Consell el que los inquisidores mostrasen sus pode
res. En este sentido, el 20 de mayo de 1517, ante la crida publicada por los inquisidores en 
la que comunicaban que al día siguiente harían auto de fe, los consellers pidieron ver su po
testad y el inquisidor se la remitió. Vista por los doctores, dijeron que estaba bien. Por últi
mo, el 2 de julio de 1517, carteles fijados en la plaza de Sant Jaume, decían maldades del 
oficio de la Inquisición y sus oficiales y trataban de levantar al pueblo contra el mismo'**. 
Son pocos casos, pero que continúan en la línea marcada desde hacía tiempo de protestar 
por la jurisdicción civil del tribimal de la fe, que entraba en competencia con la que tenía el 
ConseU. La escasez de los testimonios impide asegurar si había ima cierta paz en la ciudad 
con respecto al tema de la Inquisición o si simplemente no se han encontrado las huellas de 

"^ J. MARTÍNEZ MILLÁN., La Hacienda..., pp. 24-25; J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo..."., p. 
362. 
' " J. MARTÍNEZ MEXÁN., La Hacienda..., p. 26; H. Ch. LEA., I, H>. 304-305. 
"^ J. MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", p. 361. 
"'RCaLLEA.,l,p.305. 
" ' J. MARTÍNEZ MEXÁN., 'Xos problemas de jurisdicción...", ^J. 216-217. 
' " J. BADA ELIAS., pp. 69-70; E. FORT ICOGULL., pp. 222-224; H. Ch. LEA., I, pp. 301-309. Este autor 
es el que hace referencia a estas cortes de Mraizón y Lérida. En 1515 es seguro que tuviercm lugar las de 
Calatayud, que se cerraron con un sonoro &acaso para el rey, pues el reino asumió una actitud pasiva esp^ 
rando al nuevo monarca, y no atendió ninguna de las peticiones reales, pero parece que fueron sólo del reino 
de Aragón. 
' " R. de BRUNIQUER, p. 121. 
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este conflicto. Las Cortes a las que hacíamos referencia nos muestran que la oposición se 
mantuvo durante todo el periodo, pero llama la atención que los cuatro casos arriba citados 
tengan lugar en el último año de vida de Femando, cuando la debilidad del monarca inició 
la descomposición de su Corte, y en el periodo de regencia de Alfonso de Aragón. 

El Santo Oficio dentro de Barcelona era im organismo aparte, de nueva implantación, 
que trataba de abrirse un hueco dentro de la maraña de jurisdicciones de la ciudad'̂ ", lo que 
llevaba indefectiblemente a conflictos con los otros poderes. Sin embargo, durante este pe
riodo estos conflictos se ventilaron en las Cortes. 

Sobre la situación en Barcelona, hay una relativa calma cimentada sobre el control que 
del Consell realiza la élite de ciudadanos y nobleza urbana, asegurada mediante los privile
gios de 1509 y el de 1510'^'. Dicha calma se extendería también al asunto de la Inquisición, 
con una élite satisfecha e integrada que recurre a las Cortes para negociar. Sin embargo, se 
producen rebrotes de conflictividad en el seno de esta élite (y la vuelta a la división en dos 
bandos) y de oposición al rey en 1507, con el asunto de las cantidades que el Consell adeu
daba al monarca en virtud de los censales de 1429 y 1460 (las "censal9 deis dos reis")̂ ^ ;̂ en 
1510, con lo sucedido en las Cortes de Monzón'̂  ; y en 1512, con motivo del bandoleris-

'^ De hecho, los inquisidores no tenían sitio alguno reservado en los litos, fiestas y celebraciones de la ciu-
da4 con lo de simbólico que esto tenia, en tanto que dichos eventos eran el higar donde la sociedad, donde 
los distintos espacios de poder se hacían presentes, pero que además servia como representación de dicha 
sociedad y dichos espacios, mostrándose así la jerarquía de poder (E. MUIR., Fiesta y Rito en la Europa 
Moderna. Madrid, 2001, pp. XX-XXHI). En dichas ceremonias cívicas, que los consellers tenían el privile
gio de organizar, la Inquisición estaba excluida o tenia un papel pasivo. La hicha por ser incluidos en el 
mismo desde la década de 1530 Uevará a enconados conflictos de precedencia con consellers, oidores, dipu
tados, canónigos de la Catedral y el mismísimo virrey, tan virulentos como los que se generaban por la ac
tuación de servidores, familiares, oficiales e inquisidores del Santo Oficio según sus precios privilegios y 
ordaiaciones. (Algunos de los conflictos ceremoniales en R. de BRUNIQUER., pp. 122 y ss; P. J. COMES., 
especialmente i^. 489-492, 528-536, 552, 582-584, 638). Por otro lado, los consellers no asisten a ningún 
auto organizado por la Inquisición hasta el 9 de agosto de 1570, pese a las invitaciones explícitas hechas 
antes (R. de BRUNIQUER., pp. 121-122 y 124). 
"^ El de 1509 regulaba el asunto de la elección de los consellers y los oidores del ciento procedentes del 
estamento nobiliario, ya que desde que se instituyera su particó)aci^ en el 1499, el azar del sorteo no había 
elegido a ninguno. En cuanto al de 1510, equq)arab3 a cien ciudadanos (cuyos nombres se incluían) con los 
cat»Ileros (esto es, la nobleza urbana) en todo menos en la representación ea Cortes, en la que seguían repre
sentando a las chidades (Femaaáo no podía permitir que la ciudad de Barcelona fiíeía representada por ciu
dadanos de segunda o mercaderes, artesanos y menestrales descontentos). En dicha lista se inchiian inmedia
tamente a los hijos de los en eUa contenidos, y para la adición de im nuevo nomtee eran necesaria la aquies
cencia de dos tercios del Consell (F. SOLDEVILA y F. VALLSITABERNER., II, pp. 128-129; E. DURAN 
IGRAU y M. CAHNERI GARCÍA., pp. 458,459 y 461; A. ARAGÓ y M COSTA., p. 272). 
'^ Femando n soUcitó el pago de dichce censales, lo que montaba ima cantidad febulosa, pues su inqiago era 
ya una costundire. Ante esto, Francesc Gnerau de Vaüseca, del que ya se ha hablado, y Dionís Pau encabe
zan una oposición con tintes antidestotrentistas. El rey dejó la decisión del pago en manos de la Audiencia, 
que la retrasó hasta el 1511, pero castigó a los cabecillas de la (̂ >osición, y al yerno de Vallseca, Pere Ramón 
Vicoi;, quien había insultado al conseno- en c^, Joan LhiU, exsaculando los nombres de la saca del sorteo, 
derecho que el rey se reservaba en los privilegios concedidos a Barcelona. (F. SOLDEVILA y F. VALLS 1 
TABERNER., n, H). 129-130; E. DURAN I GRAU y M CAHNER I GARCÍA., p. 470). 
'^ El caso file ima dranostración de fuerza de Femando, quien ordenó a Jaime de Luna, lugarteniente general 
del principado, que secuestrase las sacas y suq)endiese a los consellers, lo que se hizo efectivo el 25 de juüo 
de 1510 durante 24 horas. La decisión había sido provocada por la negativa de los síndicos de la ciudad en 
las Cortes a pagar ima ayuda solicitada por el rey, <fiiea no había atendido a timgima de sus peticiones. La 
ciudad cedió finahnente el 26 de julio. (Sbi±, p. 459; F. SOLDEVILA y F. VALLS I TABERNER-, n, pp-
131-131; P. J. COMES, p. 356-358). 
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mo . Dichos rebrotes podrían haber empeorado las relaciones con el monarca, producién
dose el alejamiento de la élite en los últimos años del reinado del rey Católico y el acerca
miento a su futuro sefior*̂ ,̂ lo que tal vez exphque el aumento de conflictividad antes 
referido. 

Adriano de Utrecht era nombrado Inquisidor General de la Corona de Aragón tras la 
muerte de Luis Mercader, aunque mediando un periodo de "transición" en el que la direc
ción de la inquisición recayó en Martín de Azpeitia, por entonces presidente de ambos Con
sejos . Una vez muerto Cisneros en Castilla, los reinos peninsulares sujetos a Carlos I 
quedaron de nuevo xmificados bajo un solo Inquisidor General, en la figura de su preceptor 
(nombrado el 4 de marzo de 1518). Sin embargo, parece que durante bastantes años (hasta 
1528) se mantuvo la separación de consejeros de Inquisición, firmando unos los papeles de 
Aragón y otros los de Castilla. De hecho, algunos oficios, como los de secretario o relator, 
continuaron divididos"^. 

Su actuación se caracterizó por el mantenimiento del Santo Oficio, a pesar de los rumo
res que sobre su supresión o reforma circulaban'̂ *. En esto pudieron tener influencia los 

"" E. DURAN IGRAU y M. CAHNER GARCÍA., p. 472. 
En este sentido, durante ks Geimanías, que afectan de rebote a Barcelona, la fidelidad del Conseil y con-

sellers fue total. Ibid., pp. 474-478. Por otro lado, en el 1513, Femando remmció en los conselleis a su dere
cho de exsacular como consecuencia de unas irregularidades, derecho que pasó tras su muerte al municipio 
(F. SOLDEVEA y F. VALLS ITABERNER., II, p. 131), lo que podria entenderse como un intento de man
tener fiel al Conseil barceloní, o bien que dichas irregularidades habían sido fomentadas por el propio rey 
para que fuesen ele^dos conseUers adictos. 
^^ Dicho periodo transcurre entre la muerte de Luis Mercader, el nombramiento de Adriano como inquisidor 

general de Aragón el 14 de marzo de 1516 y el 23 de febrero de 1517, en que firma su primera provisión (J. 
MESEGUER FERNÁNDEZ., "El periodo...", p. 368; J. MARTÍNEZ M U Í Á N . , "Las élites de poder...", p. 
107). Adriano habla hecho su aparición en la Corte del rey Femando a finales 1515 os Madrid, tras la cele
bración de unas desastrosas cortes para el debilitado monarca aragonés en Calatayud. Acudía allí como em
bajador del heredero, Carlos, para tratar asuntos de la Gobernación de Castilla y de herencia con motivo de la 
mayaría de edad del Príncipe. No fue bien recibido y Femando puso unas duras condici<»es para reconocer a 
Carlos como heredero, ea las que pretendía asegurar la continuidad de su proyecto poUtico y servidores. Su 
ten^trana muerte, en enero de 1516, y su sorprendente última voluntad, in^tedirían el cumplimiento de dicho 
objetivo. Sobre este último testamento, modificaba al de 1512 en el que dejaba como regente de sus reinos a 
su nieto preferido. Femando. La nueva situacite , lograda en las últimas horas del rey Católico merced al 
secretismo y la presión del séquito cortesano, contentaba a Cisneros y a Alfonso de Aragón, nombrados re
gentes en Castilla y Aragón req>ectivameate hasta que el príncipe Carlos jurase las Cortes. Además, el se
gundo era nombrado lugarteniente general de la Corona de Aragón. Dicha situación también era la buscada 
por Adriano de Utrecht. (M. RTVERO RODRÍGUEZ., pp. 99-101; J. MARTÍNEZ MILLÁN., "La evohición 
de la Corte...", p. 113). Hay que seflalar que sería Alfonso de Aragón, arzobispo de Zaragoza, el encargado 
de designar como Inquisidor General a Adriano en los territorios por él regentados. Dicho nombramiento 
podrían entenderse como ima forma de congraciarse con el nuevo monarca, en vistas de mantener su puesto, 
o bien como una manera de agradecer la actuación del deán de Lovaina en las últimas horas de Femando ü, 
que tan beneficiosas resultaron para el arzobispo de Zaragoza. 
'^ Ibid., pp. 105-108. 
"* J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Las élites de poder...", p. 140; ídem.. La Hacienda..., p. 18. La (^sición a 
los femandistas esperaba una actuación análoga a la de Felqie I o a la que habían intentado coa un Jiménez 
de Cisneros recién nombrado Inquisi<k>r General (y que llevó a la expulsite de dos de los Ccmsejeros que 
más celo habían puesto en el servicio al rey Católico: Aguirre y Ruiz de Calcena. Obligado a readmitiiios, en 
su regencia tras la muerte de Femando los exchiyó de nuevo. ídem., "La evolución de la Corte...", p. 112). 
Sin embargo, pronto se vio cómo las gastaba el nuevo Inquisidor General y su equipo de femandinos. Las 
Concordias de Zaragoza de 1518, emanadas de las Cortes de Arag(te de dicho año, conquestas de 31 artícu
los, fueron adulteradas por la actuación de los inquisidores de Zaragoza Pedro de Arbués y Tcwibio de Salda-
fia, con el consentimiento de Adriano y Carlos L Estos inqtiisidores cqrturaron a Joan Prats, notario de las 
Cortes, acusado de habar transcrito mal los acuerdos, y fiíe otra la versión, con la firma de Mercurino Gatti-
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consejeros de Inquisición existentes, que habían sido mantenidos en el cargo'™. Al mismo 
tiempo, ordenó que nadie más se denominase inquisidor general y fue introduciendo a nue
vos personajes ajenos al antiguo partido aragonés, sino de procedencia isabelina'^. En el 
1519-20 se celebraban las Cortes de Barcelona, en el transcurso de las cuales se aprobaban 
los acuerdos de las Cortes de 1512 referidos a la Inquisición, aimque con alguna adición, 
referida a la inmunidad de los inquisidores'^'. Tal situación era, en esencia, la que se segui
ría dando durante los siguientes decenios. 

Los inquisidores designados durante este periodo son Francisco Páez de Sotomayor'* ,̂ 
confirmado en el cargo por Juan de Enguera, Guillermo Caselles'* ,̂ Andrés de Palacios'*'*, 
Toribio de Saldafia'* , nombrados por Juan de Enguera; Benito Mercader'^, nombrado por 

naia, que se emdó para su aprobación a la Santa Sede. En cuanto a Fíats, fue enviado a Barcelona con órde
nes de Adiiano para que fuese juzgado (y condenado) allí. (H. Ch. LEA., I, p. 309). 
'^ Lo que tiene que ver con el poder que iba adquiriendo el Consejo frente al inquisidor general (J. MARTÍ
NEZ MEXÁN., "Las élites de poder...", p. 111). Por otro lado, este mantenimiento de los consejeros tiene 
que ver con la actitud de los femandinos, quienes pasaron los últimos afios de vida del rey Católico tratando 
de asegurarse impuesto en la nueva monarquía, lo que lograron en la mayoría de los casos (Ibid., p. 139; M. 
RIVERO RODRÍGUEZ., pp. 97 y 99). 
'"" J. MARTÍNEZ Mn.T.ÁN., La Hacienda..., p. 27; Mem., "Las eUtes de poder...", pp. 140-141. Para un 
listado biográfico de los inquisidores, Ibid., pp. 112-115. 
'" H. Ch. LEA., I, H). 315-316; E. FORT ICOGULL., pp. 224-225. En este sraitido, no hacía sino asumir la 
decisión pq>al de la bula del 1 de agosto de 1516, por la que confirmaba las Concordias de Cataluña y Ara
gón (H. Ch. LEA, I, p. 306), tal vez como respuesta a un cierto eu&entamiento con Femando (las Instruc
ciones de 1514 no pasaron por la Chancilleiía papal para su ^nobación). 
'^ Vid. nota 147. Fue confirmado en el cargo por Juan de Enguera el 11 de agosto de 1507 en VáUadolid. 
"̂  Vid. nota 133. 
'" Sólo he encontrado una referencia de éste inquisidor una orden del rey del 19 de enero de 1510 oi la que 
consta que el doctor Andrés Palacios había sido inquisidor en Barcelona y el receptor de dicho distrito le 
había seguido pagando dos tercios de su salario al trasladarse por inquisidor a Ñapóles (AHN. lib. 244, fols. 
52v-53r). 
^^ Natinal de la diócesis de León, estudió en el Colegio de Santa Cruz, donde ingresó como capellán en oc
tubre de 1499. tras pennanecer 8 años, alcanzó el grado de doctor en cánones. Fue inquisidor de Valencia (al 
maaos en el 1505. L. PÁRAMO., p. 188), Toledo, Barcelona (el 2 de agosto de 1509. Parece que había sido 
nombrado antes inquisidor de Sicilia, pero no fiíe por una oportuna oifennedad. AHN. Inq, lib. 1226, fol. 
666v) y 2̂ aiagoza, ésta en 1517 (en 1518 acusa a Juan Prats de haber transcrito mal los 31 artículos de lo que 
seria la Cknicotdia de Zaragoza de 1519, y luego lo detiene. H. Ch. LEA, 1, p. 309). Siendo inquisidor en 
Barcelona, fiíe comisionado para indagar sobre unos excesos cometidos en Lérida «i 1514. Nombrado Con
sejero de la hiquisición de Castilla en enero de 1527, aunque su labor se vio mermada por su enfermedad 
(hiacia el 1528 dejaba de firmar los p^)eles del Consejo. J. MARTÍNEZ MILLÁN., "Las élites de poder...", 
pp. 146,159). Caoiónigo y provisor de Zaragoza, fiíe promovido a obispo de Urgell, dignidad que ociq>aba al 
fenecer. (H. PIZARRO LLÓRENTE., "Saldafla, Toribio de", J. MARTÍNEZ MILLÁN (dir.).. La Corte de..., 
m, p. 379). Si«tdo inquisidOT de Barcelona, recibía una cédula dada en Burgos a 20 de marzo de 1512, que 
le ordoiaba que se pusiese de acuerdo con los herederos de los huidos para que retomasen pagando una suma 
(AHN. Inq. lib. 738, fol. 123, cit por J. BLÁZQUEZ MIGUEL., pp. 43-44). 
'" Inquisidor de Aragón el 12 de septiemtve de 1513. Profesor en Teología. C^)ellán del rey. Fue nombrado 
Consejero de la Inquisición en Aragón por el Inquisidor General Luis Mercader. El 9 de julio de 1523 se le 
expidas una caita para «pie se le pagase todo lo que no había cobrado cuando era del Consejo. (T. SÁNCHEZ 
RJVILLA., p. 375). Como inquisidor de Barcelona, consta como Maestro en Santa Teología y que fue nom
brado por Martín de Azpeitia (AHN. Inq, Hb. 1226, fol. 666v), es decir, en el ínterin entre la muerte de Luis 
Mercader y el nc»nbramiento de Adriano de Utrecht Se da la situación de que habría sido nombrado inquisi
dor siendo parte del Consejo. 
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Martín de Azpeitia, obispo de Tuy, presidente de los Consejos de Inquisición de Castilla y 
Aragón; y Alfonso de Salara'* ,̂ nombrado por Adriano de Utrecht. 

Solo he conseguido identificar como fiscal a Alfonso Salaya Salamanca'**. 
En cuando a las visitas, se realizó en 1509 y 1514 sendas visitas por parte de Luis Fer

nando Cevico de Montemayor. Durante la de 1514 se despacharon las Instrucciones de di
cho año, que se hicieron públicas el 11 de diciembre'*'. 

Sobre las características comunes de los inquisidores de este periodo, llama la atención 
su escaso número y su procedencia heterogénea, lo que lleva a pensar sus nombramientos lo 
eran por cuestiones partidistas y no de procedencia, y reafirma la idea de que el gobiemo de 
los dos reinos estaba unido de hecho por la fidelidad de los servidores de los órganos de go
biemo al rey y su integración en las dos casas reales existentes. Casi todos coinciden en su 
formación como juristas. Por otro lado, su futuro varió. Mientras que Toribio de Saldafia 
tuvo una larga carrera que pasó por Zaragoza (donde supo integrarse en el servicio a los 
nuevos gobemantes de la Inquisición) y terminó en el Consejo, Andrés Palacios era enviado 
a N^oles (lo que puede ser im castigo, por su alejamiento, o una muesti^ de confianza al 
enviarle a dicho tribunal, tal vez reorganizándose todavía tras la larga visita a Ñapóles del 
rey), mientras que para Benito Mercader parece que fue un alejamiento de la Corte y del 
Consejo por parte del nuevo hombre fuerte, aunque interino, del mismo, Martín de Azpei
tia"". Por otro lado, Alfonso de Salara aparece en 1520 como inquisidor de Palencia, pero él 
fue nombrado por el nuevo inquisidor general, Adriano de Utrecht, y podría suponérsele 
bien situado, aunque no demasiado bien, dada su escasa trayectoria'^'. 

' " Canónigo de la catedral de Antequera, nombrado inquisidor el 17 de fete-ero de 1517 (Ibid., fol. 666v). 
Nombrado inquisidor de Plasencia y su partido el 9 de manx> de 1520 (Ibid., lib. 572, fol. 330v). 
' " Doctor. Fiscal en Barcelona en 1506 (A. COTARELO VALLEDOR-, p. 220). Omsta como promotor 
fiscal el 5 de mayo de 1507, siendo bachiller en derechos (P. M. CARBONELL., p. 221). 
' " Vid. nota 142; AHN. Inq, üb. 1226, fol. 666v; H. Ch. LEA., I, pp. 304-305. 
"° Tal vez influyera en ello su formación como teólogo y su pertenencia a la Capilla del rey. La llegada de 
Carlos y su Corte de Humanistas, entre los que se encontraba el propio inquisidor general, dejaba fuera de 
higar aun defensor de la v is i^ rigorista de los femandinos. De ahí su relegación aun tribunal de distrito. 
' " Se mostraría así una. división en este grupo de inquisidores: por un lado los femandinos "puros", y por 
otro los que, sin dejar de serlo, sipieron reciclaise en el servicio del nuevo moúaxc&. Excepcite sería Alfon
so de Salara, direc¿mente nombrado por el nuevo equipo de gobiemo y cuya filiación desccmozco. 

413 



3. Anexo 

664r 
[Anotación al margen] "Fundación de la/Inqon. de Caía/luña./Es de mano delLdo./D. 

Freo. Diez de/ Cabrera, Inqor. Gr./ que fue en ella, des/pues consejero de /Inquon. y obis
po de/Salamanca. " ' ^ 

"En virtud de las bullas que el Sor. frai Thomas de Torquemada toma/ de lasd. de Ino
cencio 8, fecha en S. Pedro en Roma, año de/ la Encamación de 485, confirmando otra del 
Pontífice PÍO quarto/ en que le avia criado por Inquisidor Gl. de los Reynos de España con 
re/vocacion de otros qualesquier antes nombrados. Y assimesmo en virtud/ de otra buUa del 
mismo Innoce. 8, dadas en Roma a ocho de los/ Idus de febrero del año de la Encamación 
1486, en que ejqjressamteV revocava e individualmte. revocava algunos inquisidores nom
bra/dos y en [algo sobrescrito] y en especial qualquiera q. tubiesse nombra/nto. en esta ziu-
dad de Bara. y Principado de CaHialufia, dicho Sor. Inqor./ Gl. en 3 de abril del año 1487, 
ussando de la facultad que en/ dichas bullas se le dava, nombro y creo por inquisidores de 
esta Zñidad/ y Principado a Martin Garcia, canónigo de Zaragoza, y a fi*. Alonso de/ Espina, 
prior que entoces era del convento de S. Domingo de la zhidad/ de Huete, maestros en 
Theología, y a qualquiera de ellos in soUdumy dándoles plenissimo poder y el mesmo que 
dicho Sr. Inquor. tenia en/ virtud de dichas bullas appcas. 

El dicho Martin Garcia no parece acepto dicho officio, porque no consta/ que viniesse a 
exercerle. 

El Pe. b. Alonso vino luego a este Principado y estado en el convento/ de Nuestra Sa. de 
Monserrate, la primera cosa que hi90 tocante a dho. Sa./ Officio, fiíe nombrar por fiscal en 2 
de julio de dicho año 1487 a/ D. García Bario., clérigo, y por notario a Po. Aymar y juraron 
ambos./ Y el día siguiente 3 de jiüio pareció Esteva. Gago, cavaUero, con/ titulo de alguacil 
del Sto. Officio, dada por dicho Sor. Inquor. Gl. en 17 de abrü de dicho año, y le presento a 
dicho pe. fiai Alonsso de/ Espina, estando en el lugar de Hospitalet, una legua de este lugar/ 
yaUíjuro. 

En seis del mesmo mes, en las cassas y palacio del Sor. Infante/ D. Henrique, Duque 
de Segarve y Conde de Anq)urias, Lugarteniente/ Gl. del Sor.Rey D. Ferrando, pareció el 
dho. pe. ñai Alonsso de/ Espina y estando pro Tribunalí dicho Sor. In&nte, assitiendole/ D. 
Po., electo obispo de Urgel, canciller, D. Francisco MaUa, regente/ D. Galcerán Requese-
nes, govemador del Principado, D. Andrés de/ Peguera, maestre racional, D. Giau Espía, y 
D. J. Bossot, de/ 
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putados deste principado, D. N. Valseca y D. Po. Torrent/ consiüers de la ziudad de Ba., 

juntos allí por mandado de dho. Infan/te donde dho pe. ü. Alonso Inquor. presento su titulo 
e/ assimesmo provission del Sor. Rey D. Femando en que mandaba/ [anotación al margen] 
(a todas las/justicias/ deputados y consillers)/ se le admitiesse a /el exo. del dicho officio sin 
ponerle impedimento/ alguno, ay antes q. le diesen todo el favor y aluda necesso., y assi
mesmo/ otra probission del mesmo Sor. rey en que les recivia en su protección/ y salvaguar
dia assí a dicho Pe. Fr. Alonso como a los demás/ ministros de la Inquon. Y assi presentados 
amonesto y requirió que/ le tubiesen por tal Inquor. y que acudíessen el domingo sigte., 
quince del/ mesmo mes, a la cathedial de esta ziudad a oir el sermón y edictos de/ la fe. Y 

"̂  Transcripción del documento AHN, Inq, lib. 1226, fols. 664r-669v. Sin fechar, pero es datable oi el año 
de 1640, pues se dice de Francisco de Alaicóa Cobanubias que del tribunal de Valencia fiíe trasladado "el 
año passado para obispo de Ziudad Rodrigo". Según el DHEE, dicho personaje fiíe nombrado obispo de la 
diócesis en 1639. El oii^nal está descolocado: el folio 668 debería ser el 669. 
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aviendose visto por dicho Infante y los demás el dicho titulo/ y provissiones los obedecieron 
y se tomo fe ante el noto, del so./ 

El dia sigte., a siete, dicho Pe. Inquor. presento en el cabildo dhos. titulo/ y provissiones 
y assimesmo fueron por eUos obedecidas, de que se toco auto./ En 13 del mesmo mes se 
publico el edicto de la fe para 15 y personal/mte. fueron citados para q. assistiesen todos los 
ofQciales de justicia/ diputados y concellers, con penas y censuras. 

El dicho día de 15 el mesmo Pe. a las ocho de la mañana predico/ el sermón del edicto y 
luego se leieron los edictos, después de lo/ qual, estando en el pulpito dicho Pe., tomo el 
juramento de todo el pueblo/ que en grande multitud avia concurrido, teniendo dicho Pe. un 
missal/ en las manos y, levantando todos el bra9o, dixeron que por los santos/ evangelios 
que mirava., tendría, y guardaría, la Sta. Fe Cathohca/ y la difenderia., persiguiendo los 
hereges y sospechossos en la fe, y no/ empedir directa o índírectamte. el officio Uibre y rec
to exo. de la/ Inquon., antes favorecer y aiudarle con todas nuestras fuerfas tanto/ quanto 
años pertenece, del qual juramento, se toco auto. 

Luego el dicho Pe. se fue a la c^üla maior donde estava el dho. Sor. In/fante D. Henriq., 
Virrey D. Po., electo obispo de Urgel, canceller, Franco./ Maiet, regente. Feo. de Bertussa, 
cavallero. Veguer de Bara/ Juo. Carrera, cavaUero, baile general del Principado, Po. Falco/, 
assessor del Govemador de Cataluña, Feo. Bussot, promotor ñsl 

665r 
cal del consejo, Pons Damos, juez de Corte, Franco. Oliver/ alguacil rl. Y estando dicho 

Sor. Inquor. sentado en dicha capüla/ pro tribxinali, pareció ante el el promotor fiscal del 
Sto. Officio/ y pidió que dicho inquisidor mandase a los de susso nombrados/ que prestasen 
ante dicho el y en sus manos el juramento por derecho/ estatuido y hordenado por deberse 
hacer assi. Y el dho. Inquor./ oyda la instancia de el fiscal, amonesto por primero, segundo 
y/ tercero termino a todos los susso dichos que prestasen en su poder/ como a Inquisidor el 
dicho canónico juramento, y assi todos/ los arriba nombrados (excepto el dicho Infante), 
juraron sobre/ un libro missal y la sefial de la + y los sagrados evangeUos/ que guardaran la 
santa fe calfaolica y serán obedientes ministros/ que son de Jua.[Justicia], aiudaran y favore-
seran al Sto. Officio de la/ Inquisición y persiguiran los hereges in&nados del crime./ de 
heregia y que no permitirá, que las personas infamadas de/ dicho crimen de heregia tengan 
officios públicos y que no ven/drian contra lo dicho directa ni indirectamente, antes serian 
obe/dientes a Nuestra Sta. Madre Iglesia y al dicho Inquor., que al presente/ era, y a sus su-
cessores, y assi lo jurava. a Dios/el qual juramto. pusso por escrito/el notario/ [anotación al 
margen] (que siempre que fuesse necesso. y/ en especial siend. requeridos/ darían todo fa-
bor y aiuda). 

Viendo q. no parecian los diputados y conselleres, el fiscal les acusso la/ reveldia y luego 
parecieron con supersticiossos scrupulos de Ubertad con/ q. sienqire anden afanados y dige-
ron delante de dicho Inquor. que ellos/ avian echo juramto. de fidelidad a la Magd. del Sor. 
Rey D. Femando/ y que no querían hacer cossa alguna contra las reales preheminecias/ y 
regahas, fuera de que también avían jurado de no hacer cossa/ sin el consejo de la ziudad y 
que por la vrebidad del tiempo, no avian/ podido juntarles y que ellos, como buenos chistia-
nos, arían quan/to fuesse ra9on y Jua. en ra2»n de la Sta. Fe. 

El dicho Inquor. dixo que la admitía quanto de iure y que los man/dava compareciesen 
para el primer ¿a no ferido, acer la provission/ q. aria/ [anotación al margen] (para que a 18 
pareciesen a hacer/ el juramento). 

Y a 16 dio letras contra los consellers y diputdos., a 17 se les notifico/ y después las pro
rrogo asta 20/ 
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A 20, estando en la Iglesia Maior, parecieron ante el dicho Inquor. El re/verendo Pontio 

Andrés, Abbad de Ripol Geiando de Plano, cavallero,/ y Po. Bussot, vecino de Bara., depu-
tados, y D. Juan Navoro, canónigo de/ Bama. y Arced. maior de Urgell, oidor de cuentas del 
general, con otros/ y hicieron el jiiramento en forma. 

Y el mesmo dia juraron los conseUers, que eran Francisco de Balseca/ Po. Destorret, 
Hgeronimo Sala, Jaime Florencia y Francisco ParaUer/ de todo lo qual se hico auto por el 
notario y fueron testigos D. Po. de/ Cardona, cancüler, obispo electo de Urgel, el obispo de 
Gerona^ Feo. Malet, regente, y T. Sabria, cavallero. 

Este origen tubo la inquisición de este Principado y con esto queda/ assentada en la for
ma que oy tiene, si bien parece que al principio/ solo tubo por territorio el obispado de Bar
celona, hasta que en el ano de/ [anotación al margen] (1487, a ocho de octubre^ dio nueva 
comisión del dho./ Sor. Pe. F. Hiomas de Torque/mada en Córdoba a dho./ Pe. Fr. Alonso 
de Espina y San/cho Marin (y Juo. Agustín), ynquisidores q./ eran de Bara., para q. lo 
fue/sen de/ el Arzobispado/ de Tarragona, obispados de/ Bara., Girona, Vique, Tor/tossa, 
Urgel). 

Los Inquisidores q. ha ávido, no es &cil de saber con certeca quando en/traron a servir y 
lo que sirvieron, por q. asta el afio de 1570 no hubo/ übro de juramento, pero procurare por 
registros yr continuando la sucession/ de ellos. 

El primero ñie el dicho Fr. Alonso de Espina, de cuia creación fue echa/ mención ya. El 
ultimo auto echo en esta Inquon. por el es de 20 de julio de 1692 [sic] fol. 93./ [anotación al 
margen] (muerto poco después porq. en/ diciembre se hace ya mención/ del como muerto)./ 
Juntamte. con el, exercio el officio de InquoiL Sancho Marin, doctor en derechos, clérigo./ 
No consta que dia íiie criado, pero consta del Lib. 3 de autos fol. 32 que/ a tres de agosto de 
docho año de 482 exerda ya el officio jimtamente/ con el dicho Pe. Fr. Alonsso de Espina. 
Parece que duro en el dicho ofEicio hasta/ 8 de abril de 1487, porq. esse dia vi auto en su 
nombre dicho Lib. 3 de autos/ fol. 66 y después en autos de los días consiguientes no ai 
nombre ni firma smaj sino de solo dho Pe. Fr. Alonso de Espina. 

Tercer Inquisidor q. exercio fue el reverendo Laurencio Ramón/ doctor en decreto, rec
tor de Pánica [Falencia]. Fue criado asesor [Inquisidor está tachado] por dho/ Pe. Fr. Tho-
mas Torquemada a 15 de nobiembre de año 1491 y juro/ en 7 de febrero y el mesmo año a 2 
de nobiembre hacia officio de Inquor. ^ . /[anotación al margen] (parece q. por subdelega-
ción de/ dicho fiB. Alonso de Espina/ porque asta 19 de diciembre de dicho año de 92 no 
tubo útJ del Sor. Inquor. GL)./ El/ idtimo auto que ai en su nombre es a 28 de nobe. 1593. 
(sic)/ Vino a visitar esta InquoiL Fr. Pedro Montano, bachüler en theologia, ordin de Predi
ca/dores, 20 de febrero 1492, en virtud de comison. del dho. Sor. Inquor. Gl. dada/ en Cór
doba a 23 de nobiembre de 1491 fol. 89. 

Parece del foL 90 B que avia Inqon. en Lérida diferente del que/ en este Principado/y 
que Tortosa el año de 93 ya no era de este distrito./ 

666r 
En este mesmo tieoqK) q. en el año de 1492 a 14 de diciembre/ parece de autos echos en 

esta ziudad que se aliara en ella el/ Dor. Francisco de la Fuente, Dean de Toledo, y Dor. 
Martin Pedro Pons/ canónigo de las Iglesias de Bara. y Vique, qiie se intitulaban/ Inquisido
res Generales subdelegados en todos los Reynos de la Magd/ del rey d. Femando y parece 
q. lo que se detubieron en esta zhidad, que/ fiíe hasta 16 de henero del año de 93, inhibieron 
al dicho Loren9Ío Ramón, q./ era Inqor., porque aunq. no consta de la inhibicon, pero en 
todos los/ dichos dias los autos que se hadan eran en ne. [nombre] de dhos. Dor. Franco, de/ 
la Fuente y Martin P. Pons y tarñbien de que aleo, (alzaron) la dha inhi/bicion el dicho Dor. 
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Martin Pere Pons en dho. dia 16 de enero/ de 1492, como parece de auto q. esta en el lib. 3 
fol. 99. 

Quarto Inquisidor Antonio Contreras, doctor en decreto, fue nombrado a/ [anotación al 
margen] (9 diciembre 1592)7 Al primer auto que se alia con su nombre es a 18 de/ enero de 
1493, el ultimo auto suio es a 18 de julio de 1496. 

Jumte. Pedro Pariente, Ldo. en Theologia, capellán del Rey, exercia/ por enero del año 
de 1495 y a este y al dicho Antonio Contreras les/ conñnnaron en el officio el obispo de 
Mecina y obispo de Avila a 1 de/ octubre 1595 (sic), los quales obispos avia nfflnbrado el 
Sununo Pontífice/ Alexandro 6 junto con los obispos de Córdoba y Mondonedo con/ igual 
potestad al Pe. Fr. Thomas de Torquemada como consta de un tanto/ el brebe q. esta lib. 3 
de los autos fol. 123. Fuele revocado el titulo en 23/ de febrero por dhos. Inques. Generales 
y [tachado: después de nombrado Inquor. de Zaragoza]/ 

6 Inquor Licenciado Femando de Montemaior, arcediano de Almacan, dignidad en la 
Iglesia de Siguenca, fue nombrado Inquor por los Inquores. Gles. arriba/ referidos [anota
ción al margen] (poror. El Pe. Fr. Thomas en 15 de/ diciembre de 1497 y dado otro/ titulo/) 
y assimesmo juez de todos los pleitos de bienes confiscados en 22/ de febrero año 1498 
[anotación al margen] (y de los demás de la Corona). Revocado el poder ultimo de febrero 
de 1500/ anos, consta fol. 141 y después criado Inqxior. de Zaragoza y visitador despiíes/ de 
las Inquisiciones de Aragón y Cataluña y después iüe del Consejo/ de Inquon. en estos Rey-
no, quando se de [¿?] los dieren, y dos vezes visitador de esta Inqon. 

7 Ju. de Fonseca, Dor. en decretos, po. auto a 23 de nob. 1499, en que crio/ un comisso. 
para Urgel üb. 3 de autos fol 141 B./ 

8 Inqor. Fr. Juan de Hengara, maestro en Theologia de la borden de S. Domin/go, natural 
de Valencia, fue criado Inqor. en 23 de junio de 1500 por el/ Sor. D. Fr. Diego De^a de la 
borden de S. Domingo, confessor que era de los/ Reies Calholicos y obispo de Palencia. En 
Sevilla juro en 16 de nobiembre/ del mesmo año. Parece duro en dicho ofíicio asta el año de 
1504 porq. en este/ ai autos en su nombre y el de 150? (ilegible) ya no estava en esta Inqon. 
Parece/ (ilegible)/ [anotación al margen] (Fue electo obispo de Vique/ después Inqor. Gl). 

666v 
9 Dor. Joan de Barahona, Appco. Protonotario, arcediano de Olme/do, dignidad en la 

Sta. Iglesia de Abüa, fue criado Inqor. por el mesmo/ Sor. D. Diego De9a en Alcalá del Rio, 
año 1502 a 22 de febrero./ Tomo posón. A 8 de junio del mesmo año. No consta quando 
dejo de serlo. 

10 Reverendo Francisco Paez de Sotomaior, bachiller en entrambos/ derechos, fiie criado 
Inqor. a 14 de junio de 1504 en Medina del/ Ceaapo por dicho Sor. Inqor. Gl. Don Diego 
De9a. Tomo posoiL en 22 de julio/ del mesmo año y confirmdo. por Fr. Juo. Engiarra en 
Vala. a 11 de agosto de 1507. 

11 Frai Guillermo Casseles de la borden de S. Domingo, maestro en̂  Theologia, fiíe 
criado Inquor. poror. D. Frai. Juo. Enguera, obispo de Vique^ Inqor. GL, en Bara. a 27 de 
agosto de 1506. Tomó posson, en 5 de sep/tiembre del mismo año y fue confirmado por el 
mesmo jimtamle. por el/ de arriba por D. Juo. Bicerra en Vala. a 11 de agosto 1507. 

12 Torribio de Saldaña, Dor. en decreto, que estaba nombrado por Inqor. de Sicilia/ y 
por estar malo no avia podido ir, fue nombrado Inqor. en Valladolid a/ 2 de agosto 1509. 
Tomo possoiL en cinco de octubre. Consta q. asta el año de 1616 [sic] es/tubo en esta In
qon./ Este dia parece presento titulo de visitador de esta Inqon. Femando de Monte/maior 
que avia sido Inqor. de ella y con facultad de exercer el officio/ como los demás ordinariosV 
Segunda vez fiíe nombrado siendo ya del Consejo de Inqon. el año 1614 [sic]. 
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13 Inqor. Benitro Mercader, maestro en Santa Theologia, del Consejo/ de la Gl. Inqor. 
del Reyno de Aragón, fiíe criado Inqor de este Principado/ por D. Martin de Azpeitia, obis
po de Tui, que según el dicho titulo/ parece ya por la muerte de Phelipe 1° se avian unido 
estos Reynos y los/ govemava el Rey D. Femando, porq. Dicho D. Martin de As^eitia se/ 
intitula en este titulo Presidente en los Consejos de las Gene/rales Inqnes. de los Reynos de 
Castilla y Aragón./ [anotación al margen] (Inqor. Gl. Ano 1516 en md.). 

14 Alfonso de Salaia, canónigo de la Calhedral de Antequera, fue creado Inqor. por 
Adriano de Traiecto, obispo de Tortosa, Inqor. GL, que despiies fue Pontífice, en 17 de fe
brero de 1517./ Consta que estava en esta Inqon. por maio de 19. 

15 Fr. Joan Navardu, in Sacra Theologia magister, Ord. de Predicadores, criado Inqor. 
por Adriano/ en Valencia a 18 de febrero 1520. Estava en esta Inqon. a fin del año de 28 y 
no/ de allí adelante./ A 2 de nobiembre 1526 fue nombrado visitador por D. Alonso Manri
que, arcobispo de Sevilla y/ Inqor. Gl. El Ldo. Blas Ortiz. presento la comission y comen9o 
la visita 28 de maio de 1527. 

667r 
17 Dor. Femando de Loaces fue criado Inqor. por D. Alfonsso Manrique en Valladohd a 

16 de maio/ de 1527. Tomo posson. a 28 de junio del mesmo ano. Servio dicho offico hasta 
el de 154iy que fue criado obispo de Elna y persevero en el mesmo oñicio, siéndolo hasta 
marzo de 43, q. ya era/ obispo de Lérida y el de 60 Arcobispo/ de Tarragona. 

18 Dor. Miguel Miedes, arcediano de Molviedro ¡Monviedro], dignidad en la Iglesia de 
Va/lencia, fue criado Inqor por Do. Alonso Manriq. a 10 de octubre 1529. Tomo posson/ a 
27 de nobiembre del mesmo afio. Stubo poco tiempo porq. por fin de ano/ siguiente 1530 ya 
no estava aquV A 26 de agosto de 1531 fue criado Visitador de esta Inqon. el Ldo. Po. Va-
guer, Inqor. de Toledo. 

19 Dor. Juo. Domínguez Molón, Inqor. de Aragon,fue electo Inqor. por D. Juo. de/ Ta-
vera, Arcobispo de Toledo, Inqor. Gl., en Valladohd 26 de maio de 1543. Tomo posson. en/ 
23 de junio del mesmo ano. No estava ya aquí en nobiembre de 44. 

20 Dor. Alonso Pérez, Inqor. de Cuenca, fue criado Inqor, por dho. Sor. Cardenal Tavera 
en/ VaUadoUd a 20 de mar9o de 1544. Tomo posson. a 26 de abrü del mesmo año/ y a prin
cipio del sigte. ya no estava aquí. 

21 Ldo. D. Diego Sarmentó fue criado Inqor. por dicho Sor. D. Juo. de Tavare [sic] a 14 
de maio/ de 1544. A 12 de nobiembre del mesmo ano [¿?]. Consta estava en esta Inqon el 
año 1551. 

22 El Ldo. Francisco Baca, Inqor. de VaUadoüd fiíe criado Inqor. de este Prin/cipado por 
D. Femando de Valdés, Arcobispo de Sevilla, Inqor. GL, en Valladolid/ 13 de abrü 1549 
años. Tomo posson. a 8 de maio. Estubo poco tempo porq. en/ maio del año de 50 ya no 
estava aquí. 

Dor. Juan Arias, Inqor de Granada fue criado Inqor de este Principado, en Sevilla por D. 
Fer/nando de Valdés a dnco de abril 1551 años. Tomo posson. a 30 de junio/ del mesmo 
año. Fue criado obispo de Lérida el ano de 52. 

Ldo. D. Diego Sarmentó fue criado Inqor. por el Sor. D. Femando de Valdés a/ 20 de 
nobiembre de 1552 y juro a 7 de diciembre. Estol en duda si este es el mesmo que/ el de 
arriba porq. aunq. firma en los autos después de Juo. Arias pudo/ ser fuese por ser el Jua. 
Arias Inqor. mas antiguo pues lo avia sido de Granada. 

Ldo. Lope Martínez Lagunilla fue criado Inqor. por D. Ferdo. Valdés a 3 de/ julio 1553. 
Tomo posson. a 4 de sepe, del mesmo ano y fiíe el ano 57 electo obispo de Elna/ y siéndolo 
prosiguió en el exercicio de su officio hasta el ano de 1559. 
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Ldo. Martín Diaz de S. Cruz fue criado Inqor. a 21 de octubre 1556 por el Sor. D. Fer-
do./ Valdes. Tomo posson. en juUo a 30 del año sigte. Y el de cinqta. y ocho en/ abril no 
estava ya. 

Ldo. Diego Mexia Lassarte fiíe criado Inqor a 4 de julio 1559. Tomo posson. a 14/ de 
octubre del mesmo año. Estava aquí a ano de 68. 

667v 
En 28 de mar9o de 1560 presento auto en q. se le mandava de visitador de esta Inqon. el 

Ldo. Cervantes/ de Hugarte, Inqor. de Zaragoza y assimesmo biciesse officio de Inqor. 
Ldo. Jorge de Padilla, inqor. de Granada, fue criaxio Inqor. de este principado/ en 15 de 

julio 1560 y JTJTo en 24 de nobiembre del mesmo año. 
Ldo Juo. Zurita, canónigo de Siguen9a, fue electo Inqor. en 20 de marco de/ 1562 por el 

Sor. D. Ferdo. Valdes. Tomo posson. a 6 de maio del mesmo año. Estava/ en esta Inqon. el 
año de 1567 y por octubre. Ya no estava por abril del año sgte. 

Dor. D. Rodrigo de Mendoca, canónigo de Toledo, fue criado Inqor. por/ el Sor. D. Die
go Espinosa, año 1567, a 6 de junio, y juro a 7 de agosto. 

El Ldo. Bernardo Gaseo fue criado Inqor. por el Dor. Cardenal Espinosa/ en Madrid a 14 
de agosto 1568. Tomo posson. a 29 de octubre del/ mesmo ano. 

Ldo. Francisco de Ribera fue criado Inqor. por el dho Sor. Cardenal a 11 de/ marco 1572 
y juro a 9 de abril del mesmo año. Parece q. después fue/ del Consejo de Inqon. Estava aqui 
el ano 81. 

D. Juo. Beltran de Guevara, obispo de Macara, electo de Vique, fiíe nom/brado Inqor en 
15 de octubre 1572. 

Dor. Miguel Gerónimo Morel, prior maior de Tortossa, fue nombrado InqorV por el Sor. 
D. Gaspar de Quiroga, obispo que entonces era de Cuenca en 14/ de agosto 1573. Tomo 
posso. a veinte y quairo de septiembre del mes/mo año. 

Dor. Romano, Inqor. de la provinca de León, fue criado Inqor. deste Prinicipado/ a 9 de 
julio 1573. Tomo possorL a 4 dias del mes de sepe. 1573. 

Ldo. D. Juan Becerra, Abbad de la Maison, Inqor. que fue de Sicilia, fiíe/ criado Inqor. 
de este Principado a 7 de maio 1575 y ar [no hay nada más escrito]. 

Visito esta Inqon. el dicho D. Juo. Becerra con titulo de la mesma fecha q. el de arriba/ y 
tomo posson. a tres de junio. 

668r 
Ldo. D. Femando de Valdes fue nombrado Inqor. por el Sor. Carde/nal Roxas a nueve de 

Agosto 1610 años. Juro a 7 de marfo/ de 1611 en 27 de septiembre, fue nombrado Inqor. de 
Carago9ay de aUi fue electo obispo de Teruel y de obispo de Teruel, Pre/sidente de Castilla 
y ArcobqK) de Granada, como lo es oy. 

Ldo. Juan Muñoz de la Cuesta, Inqor. de Galicia, fue nombrado Inqor./ por dho. Sor. D. 
Berdo. de Roxas a 4 de diciembre de 1615. Juro a/ 29 de febrero de 1618. Murió siendo In
qor. de este Principado/ a 1 de henero de 1624. 

Dor. Juo. B^itista Rincón, fiscal de esta Inqon. y nombrado Inqor. de Galicia^ sin ir aUa 
fue nombrado Inqor. de este Principado por dho. Sor. D. Berdo, dada/ en Md. a 2 de maio de 
1617 y juro a 20 del mesmo mes. Murió en/ 28 de nobiembre de 1621 años en la ciudad de 
Sacer, Reyno de/ Cerdeña, estando visitando aquella Inqon. 

Don Tirso de Valdes, fiscal de la Inqon. de Sevilla, fue nombrado/ Inqor. por dicho Sor. 
Berdo. de Roxas a nueve de hebrero de 1618. Juro/ a 17 de septiembre 1619. Murió siendo 
Inqor.en Bara. a 30 de nobiembre 1621. 
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Don Gerónimo Gregorio, Inqor. de Zaragoza, fixe nombrado Inqor./ por el Sor. Fr. Luis 
de Aliaga a 7 de agosto de 1620 años. Estubo en/ esta Inquisición hast. 26 de henero 1628 
en que murió/ [anotación al margen] (Juro a 10 de diciembre/ de 1621). 

El Ldo. Pedro Fernandez de Zea, Inqor. que fue de la Inqon.de Ga/licia, fue nombrado 
Inqor. por el Sor. D. Andrés Pacheco a 25 de juüo/ de 1623. De aquí bolvio por Inqor. a Ga-
laicia y después biniendo por Inqor./ de Valladolid murió/ [anotación al margen] (Juro a 1 
de diciembre del mesmo año). 

El Ldo. Juan Santos de S. Po., Inqor. de Galicia, fue nombrado Inqor. de este Principado/ 
en 21 de octubre 1625. Fuese de esta Inqon. en 13 de nobiembre de/ 1630. A ssido Inqor. de 
Valladolid y eslo ahora de Toledo y maes/tre escuela de la mesma Iglesia/ [anotación al 
margen] (Juro en 25 de diciembre/ de 1625). 

668v 
El Ldo. Po. Diez de Cienfuegos, Inqor. de Mallorca, fue/ nombrado Inqor. de este Prin

cipado por el Sor. D. Andrés Pacheco/ a 12 de abril de 1624. Jiiro el ano de 1626 en 18 de 
mar9oy Estaba aquí hasta 25 de junio del mesmo año, que/ fue nombrado Inqor. de Toledo. 

El Dor. Domingo Abbad y Huerta, Inqor. de Llerena, fiíe nom/brado Inqor. de este Prin
cipado por el Sor. Cardenal Cq)ata a 22/ de nobiembre de 1628. Juro en 29 de mar90 de 
1629. Esta oy Inqor./ de este Principado. 

Dor. Do. Andrés Brabo, Inqor. de Mallorca y Llerena, fiíe criado Inqor./ de este Princi
pado por el Sor. Cardenal Zí^ta en cinco de febre/ro de 1631 años. Juro en 21 de juho del 
mesmo año. Saüo para/ Zaragoza en 21 de abril de 1632. 

El Dor. D. Luis Berdo. Cotoner, Inqor. de Zaragoza, fiíe nombrado InqorV de este Prin
cipado a 1 de abril 1632 y juro a 27 de abril. Fuese/ por visitador en 11 de abril de 1633. 
Bolvio a Baia. a 9 de diciem/bre 1637, donde esta oy. 

Dor. D. Gerónimo de Otero, Inqor. de Cerdefia, fue nombrado Inqor. por/ el Sor. Carde
nal en 12 de Julio 1633. Juro en 27 del mesmo./ Murió a diez de diciembre 1634. 

Dor. D. Franco, de Alarcon Cobarrubias, maestre escuela y canónigo de la/ Iglesia de 
Cuenca, fiíe criado Inquor de este Principado por el Sor. In/qor. Gl. que oy es en Md. a 18 
de henero de 1635. Juro en Cuen/ca por tener assi borden en 12 de febrero del mesmo año./ 
Salió por Inqor. de Valencia el afio de 1630 y de alli el año/ passado para obispo de Ziudad 
Rodrigo. 

669r 
Dor. Juan Aymar, fiscal de la Inqon. de Caragopa, fue nom/brado Inqor. por dicho Sor. 

D. Gaspar de Quiroga a 6 de maio/ 1578. Tomo posson. a 27 del mesmo. Estava aquí en 
juüo de 83. 

DOT. JUO. Albarez de Caldas, canónigo de Siguen9a, fue criado Inqor./ por dicho Sor. 
Cardenal en 10 de diciembre 1578. Tomo posson. a 4 de/ maio de 1579. Fue después del 
Consejo de la Gl. Inqon./ [anotación al margen] (Estava aquí el año/ de 1588). 

Dm. D. Antonio de Toledo y de Lima a 9 de diciembre de 1582, a 3 de mar9o/ de 1583 
juro. Murió en esta Inquio. Parece ya era miierto en junio de 85, como / consta de carta del 
Consejo de 27 de junio de 1585. 

Ldo. Alonso Blanco fue criado Inqor. a 24 de diciembre de 1583. Juro a 23/ de maio 
1584 años. Parece estubo asta fin del año de 1591. 

Dor. Miguel Gerónimo Blasco, deán de la Iglesia de Valencia, fiíe criado/ Inqor. por 
dho. Sor. Cardenal a 29 de octubre 1585 años. Jura a dos de dici/embre. Parece estubo aquí 
asta el de 89. 

Ldo. D. Phelip de Tarsis, canónigo de Salamanca, fiíe nombrado Inqor. por dho. SOTJ 
Cardenal a 14 de mar90 1589. Tomo possoiL a 4 de juUo del mesmo ano./ No consta que 
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tanto estubo aquí, solo que el año de 1606 era ya del Consejo/ [anotación al margen] No 
estava ya aquí en maio de 92. 

Ldo. D. Francisco Arevalo de Zua^o, deán y canónigo de la Sta Iglesia de/ Segovia, fue 
electo Inqor. de este Principado doce de agosto 1589. Tomo/ posson. a 12 de marfo de 
1590. Fue después electo arcobispo de Mecina/ y después obispo de Girona, donde murió 
con gran crédito de Santidad/ y gran perlado/ [anotación al margen] (Electo en el ano de 
1597). 

Ldo. Alonso Márquez de Prado, canónigo doctoral de Quenca, fue electo/ Inqor, desta 
Inqon. por dho. Sor. Cardenal Quiroga a 13 de abril 1592./ Tomo posson. a 6 de julio 1592. 
El año de 1606 era ya del Consejo de Inqon. 

669v 
Ldo Diego Fernandez de Heredia fue nombrado Inqor. por dhoV Sor. Cardenal a 20 de 

nobiembre de 1592 y tomo posson. a 30 de/ enero de 1523. Fue después nombrado fiscal del 
Consejo y no lo/ quiso aceptar y estubo en esta Inqon. asta el año 1617, en que/ murió a 18 
de abril. 

Ldo. Alonso Man^anedo, canónigo de la Sta. Iglesia de Cahhona, fue nombra/do Inqor. 
por el Sor. D. Po. Portocairero, Inqor. Gl. a 20 de sepe. 1597./ Tomo posson. a 1 de diciem
bre 1597 años. Fue el/ auditor de Rota según se entiende y allí patriarcha. 

El Ldo D. Francisco Olivar de Albemia, arcediano de S. María, dignidad/ en el Asseu o 
Iglesia Maior de esta Ziudad, fue criado Inqor. por el Sor. D./ Ferdo. Niño de Guevara a 21 
de Agosto 1601. Tomo posson. a 15/ de sepe, del mesmo año. Murió siendo Inqor. el de 
1607 en esta ZixtdadJ a 14 de octubre. 

Ldo. Rodrigo de Villavirencio, Inqor. de Cordova, fiíe criado Inqor. de/ este principado 
por el Sor. D. Juan Bapústa de Acevedo a ocho de/ nobiembre 1603 y juro a 7 de septiembre 
16047 [anotación al margen] (Val de Aram/ vaUe de Andorra/ obispado de Comenje[¿?]/ en 
Francia bassallos/ simultanios del obispo/ de Urgel y conde de Foix). 

Dor. Franco de Salcedo fue nombrado Inqor. por dho. Sor. D. Juan Baptista de/ Acevedo 
a 20 de maio de 1606. Tomo posson. a 27 de julio del mesmo/ año y en trece de sepe, de 
1610 se fije a ser Inqor. de Valencia. 

El Po. Dr. Christoval Bernardo de Quiros fiíe nombrado Inqor. por dho. Sor. D. JuJ Bap
tista Acevedo a 12 de noviembre 1609, Juro a 11 de hebrero 1608./ Murió en 9 de henero 
1618, siendo Inqor.de este Principado." 

421 


